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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Susana Hurtado Vallejo. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Compañeros Diputados, Diputadas, público en general, medios 

de comunicación, muy buenos días a todos. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIO:  Muy buenos días Diputada Presidenta, Diputado 

Vicepresidente, a todos los que nos acompañan a esta sesión, 
hoy Presidenta el orden del día es el siguiente: 

 
SESIÓN No. 31, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 28 DE MAYO DE 2015. 
 

HORA:    11:00  
 
ORDEN DEL DIA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
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3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso. 

 
4.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el Estado de Morelos mediante el cual exhorta 
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 
asignar recursos suficientes para la regularización laboral 
de los maestros del Programa Piloto de Inglés y del 
Programa Nacional de Inglés en el Estado, en el Ejercicio 
Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo informa a la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión acerca 
de las acciones legislativas impulsadas con motivo de la 
armonización del marco normativo estatal con la Ley 
General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; para su aprobación, en su caso.   

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, las actividades y acciones legislativas que se 
llevarán a cabo en Conmemoración del Ducentésimo 
Quincuagésimo Aniversario del Natalicio y el Bicentenario 
del Sacrificio del Generalísimo José María Morelos y Pavón; 
para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la H. XIV Legislatura 

del Estado de Quintana Roo solicita a las Delegaciones en 
Quintana Roo de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 
de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal que 
procedan a verificar la correcta implantación y 
funcionamiento de los programas informáticos y sistemas 
electrónicos que controlan el funcionamiento de los 
sistemas para mediación y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos en las gasolineras del Estado de 
Quintana Roo, en concordancia con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SCFI-2011, instrumentos de 
Mediación-Sistema para medición y despacho de gasolina y 
otros combustibles líquidos- especificaciones, métodos de 
prueba y de verificación y la Norma Oficial Mexicana NOM-
185-SCFI-2012, programas informáticos y sistemas 
electrónicos que controlan el funcionamiento de los 
sistemas para medición y despacho de gasolinas y otros 
combustibles líquidos-especificaciones, métodos de prueba 
y de verificación; para su aprobación, en su caso.          
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8.- Lectura del Punto de Acuerdo de obvia y urgente resolución 
mediante el cual la Gran Comisión pone a consideración de 
la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo la integración de la Comisión transitoria de 
investigación denominada “Comisión especial y temporal 
para la atención de la petición efectuada por el C. Mario 
Ernesto Villanueva Madrid”; para su aprobación en su caso.  

 
9.-  Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el Artículo 23 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
10.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el cual se 

declara Patrimonio Cultural Tangible del Estado a la 
Maqueta de Payo Obispo, ubicada en la Ciudad de 
Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
11.- Elección de la Diputación Permanente del Segundo Período 

de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
12.- Intervención de la Diputada Judith Rodríguez Villanueva, 

Presidenta de la Comisión de Cultura de la XIV Legislatura 
del Congreso del Estado con motivo del Primer Aniversario 
Luctuoso del Artista Plástico Elio Carmichael. 

 
13.- Informe de la Ciudadana Diputada Susana Hurtado Vallejo, 

Presidenta de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 
14.- Receso.  
 
15.- Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 

en su caso. 
 
16.- Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA:                         DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
LIC. SUSANA HURTADO VALLEJO.        Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 

  A F 

1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  

2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

3. DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI 
 

4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI 
 

5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI 
 

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE SI 
 

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 
 

9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  

10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  JUSTIFICA 

11. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS  FALTA 

12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ  JUSTIFICA 

13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 
 

14. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI 
 

15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  JUSTIFICA 

16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
 

17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES  JUSTIFICA 

18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 
 

19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  

20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI 
 

22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI 
 

23. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

24. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  

25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 20 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de las 

Diputadas María Trinidad García Arguelles y Freyda Marybel 
Villegas Canché, y del Diputado Martín de la Cruz Gómez, por 
tareas inherentes a su cargo; así como de la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, por motivos de salud.  
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 31, siendo las 
12:03 horas del día 28 de mayo de 2015.  
  
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria número 30, celebrada el día 26 de mayo de 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado José Luis Ross 

Chalé. 
 
DIPUTADO JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ: 
 

(Propone dispensa de la lectura). 
 
Con su permiso Diputada Presidenta, compañeros Diputados. 
 
Toda vez que el acta de la sesión anterior, está remitida en 
nuestros correos, me permito proponer la dispensa de su 
lectura. Gracias. 
 
 (Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada por el Diputado 

José Luis Ross Chalé, en el sentido de obviar la lectura, toda 
vez que está en los correos que han sido emitidos, por lo tanto, 
sírvanse los Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo Presidenta que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 30 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
MAYO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 26 días del mes de mayo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, se dio inicio a la sesión con 
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el siguiente orden del día:--------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman el 
primer párrafo del Artículo 6 de la Ley Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para el Estado de Quintana Roo y 
el primer y segundo párrafo de la fracción I del artículo 2 de la 
Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Suemy 
Graciela Fuentes Manrique, Presidenta de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se declara 
Patrimonio Cultural Tangible del Estado a la Maqueta de Payo 
Obispo, ubicada en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Irazú Marisol 
Sarabia May, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, el Diputado Pedro José Flota Alcocer, Presidente de la 
Gran Comisión, la Diputada Judith Rodríguez Villanueva, 
Presidenta de la Comisión de Cultura, la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia, el Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura 
del Estado.---------------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos Artículos de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo y se adiciona una 
fracción al Artículo 5 de la Ley que crea el Consejo para el 
Desarrollo Insular del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; presentada por los Diputados Pedro José Flota Alcocer, 
Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la 
Comisión Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades, 
Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y  Emilio Jiménez Ancona, 
Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología 
de esta Honorable XIV Legislatura del Estado.------------------------ 
7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado Pedro 
José Flota Alcocer, Presidente de la Gran Comisión y de la 
Comisión de Puntos Constitucionales y el Diputado Filiberto 
Martínez Méndez, Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública y de Protección Civil de la XIV Legislatura del Estado.--- 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 



Sesión 31 del 28 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 9 
 

 

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo enviado por la trigésima Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
por el que solicita nos sumemos a su Acuerdo para exhortar al 
Instituto Nacional de la Infraestructura física educativa, a efecto 
de que modifique la norma NMX-R-021-SCFI-2005 de calidad 
en la infraestructura educativa, para que incluya en todos los 
procesos que contempla, criterios de arquitectura sostenible, 
mismos  que  se  deberán  adoptar  obligatoriamente  en  todo 
el  país,  en  virtud de  haber  sido  superada por la norma NMX-
R-021-SCFI-2013; para su aprobación, en su caso.----------------- 
9.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la 
Unión acerca de las acciones legislativas que esta Soberanía 
Popular ha realizado en materia educativa, particularmente lo 
relacionado con la prestación de servicios escolares 
condicionada al pago de cuotas o aportaciones; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
10.-Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la 
Unión acerca de las acciones legislativas que esta soberanía 
popular ha realizado respecto a la legislación derivada de la 
reforma Constitucional en materia educativa; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
11.-Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha el 
Acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, mediante el cual exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para 
que por conducto del Secretario de Salud, valore la posibilidad 
de declarar alerta epidemiológica al Estado de Michoacán de 
Ocampo y varios Estados más, debido al brote de influenza 
AH1N1; para su aprobación, en su caso.------------------------------- 
12.-Postura de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, con 
motivo de conmemorarse el 90 aniversario del natalicio de la 
escritora, narradora y poeta Rosario Castellanos Figueroa.------- 
13.-Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, 
con el tema “Democracia Electoral y Democracia Participativa”. 
14.-Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
22 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia de los Diputados Javier 
Briceño Ramos y Pablo Fernández Lemmen Meyer, por tareas 
inherentes a su cargo y de la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova, por motivos de salud.-------------------------------- 
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2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 30, siendo las 20:21 horas del día  
26 de mayo de 2015.-------------------------------------------------------- 

3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 21 de 
mayo de 2015; para su aprobación, en su caso.------------------ 
Enseguida la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
solicitó y se le concedió el uso de la palabra, para proponer la 
dispensa de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse 
enviado con anterioridad a los correos de los Diputados.---------- 
Posteriormente, la Diputada Presidenta instruyó se sometiera a 
votación la propuesta de dispensar la lectura del acta 
presentada, por lo que el Diputado Secretario lo sometió a 
votación, informando que la propuesta de dispensa de la lectura 
había sido aprobada por unanimidad.----------------------------------- 
Acto seguido, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad; en consecuencia, la Diputada 
Presidenta declaró aprobada el acta presentada.-------------------- 

4.  Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura de la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforman el primer párrafo del Artículo 6 de la Ley 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Quintana Roo y el primer y segundo párrafo de la 
fracción I del artículo 2 de la Ley de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Suemy Graciela Fuentes 
Manrique, Presidenta de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes de la XIV Legislatura del Estado, 
inmediatamente, la Diputada Suemy Graciela Fuentes 
Manrique, solicitó y se le concedió el uso de la palabra para dar 
lectura al documento.--------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura la Diputada Presidenta instruyó al 
Diputado Secretario se turnara la Iniciativa a la Comisión  Para 
la Igualdad de Género, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen; asimismo, saludó y dio la bienvenida a la familia del 
señor Luis Reinhardt Mc Liberty, autor de la Maqueta Payo 
Obispo.--------------------------------------------------------------------------- 

5. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se declara 
Patrimonio Cultural Tangible del Estado a la Maqueta de 
Payo Obispo, ubicada en la Ciudad de Chetumal, Capital 
del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Irazú Marisol Sarabia May, Presidenta de la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, el Diputado Pedro José Flota 
Alcocer, Presidente de la Gran Comisión, la Diputada 
Judith Rodríguez Villanueva, Presidenta de la Comisión de 
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Cultura, la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, 
Presidenta de la Comisión de Justicia, el Diputado Juan 
Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado; inmediatamente la Diputada Irazú 
Marisol Sarabia May, solicitó y se le concedió el uso de la 
palabra a la para dar lectura a la misma, quien al final de la 
lectura agradeció a quienes intervinieron para hacer posible la 
iniciativa, así como a los que contribuyeron en la realización de 
la Maqueta, a la familia  Reinhardt Mc Liberty.----------------------
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta instruyó al 
Diputado Secretario turnara la Iniciativa presentada a la 
Comisión de Cultura, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 

6. Dando continuidad al desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos Artículos de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo y 
se adiciona una fracción al Artículo 5 de la Ley que crea el 
Consejo para el Desarrollo Insular del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por los Diputados 
Pedro José Flota Alcocer, Presidente de la Gran Comisión y 
de la Comisión de Puntos Constitucionales, Perla Cecilia 
Tun Pech, Presidenta de la Comisión Desarrollo Juvenil 
con Igualdad de Oportunidades, Juan Luis Carrillo 
Soberanis, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta y  Emilio Jiménez Ancona, 
Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología de esta Honorable XIV Legislatura del Estado.--- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta saludó y dio la 
bienvenida al señor Andrés Gómez López, quien elaboró la 
Maqueta de Payo Obispo; asimismo instruyó al Diputado 
Secretario el turnara la Iniciativa a la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 

7.  Acto seguido, el Diputado Secretario dio lectura a la 
iniciativa de Decreto por el que se reforma el Artículo 23 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Pedro José Flota 
Alcocer, Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión 
de Puntos Constitucionales y el Diputado Filiberto Martínez 
Méndez, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y 
de Protección Civil de la XIV Legislatura del Estado; la cual 
fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.----------------------------------- 

8. Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura al 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
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Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por la trigésima Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por el 
que solicita nos sumemos a su Acuerdo para exhortar al 
Instituto Nacional de la Infraestructura física educativa, a 
efecto de que modifique la norma NMX-R-021-SCFI-2005 de 
calidad en la infraestructura educativa, para que incluya en 
todos los procesos que contempla, criterios de arquitectura 
sostenible, mismos que se deberán adoptar 
obligatoriamente en todo el país, en virtud de haber sido 
superada por la norma NMX-R-021-SCFI-2013; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración no 
registró debate alguno por ello se sometió a votación resultando 
aprobado por unanimidad, en consecuencia la Presidencia lo 
declaró aprobado y lo remitió para su trámite respectivo.---------- 

9. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la 
Unión acerca de las acciones legislativas que esta 
Soberanía Popular ha realizado en materia educativa, 
particularmente lo relacionado con la prestación de 
servicios escolares condicionada al pago de cuotas o 
aportaciones; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
Diputado Secretario.---------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se puso a consideración del Pleno el Acuerdo 
presentado, mismo que sin ninguna observación, se sometió a 
votación resultando aprobado por unanimidad, declarándose 
aprobado y remitiéndose para su debido trámite.--------------------- 

10. Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura al 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a las Cámaras 
de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión 
acerca de las acciones legislativas que esta soberanía 
popular ha realizado respecto a la legislación derivada de la 
reforma Constitucional en materia educativa; para su 
aprobación, en su caso.--------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Presidencia puso a consideración del Pleno el 
Acuerdo presentado, por consiguiente y al no haber 
observaciones se sometió a votación resultando aprobado por 
unanimidad; en consecuencia la Presidencia lo remitió para su 
trámite respectivo.------------------------------------------------------------- 

11. Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha el Acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, mediante el cual exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
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para que por conducto del Secretario de Salud, valore la 
posibilidad de declarar alerta epidemiológica al Estado de 
Michoacán de Ocampo y varios Estados más, debido al 
brote de influenza AH1N1; para su aprobación, en su caso; 
por lo que procedió a la lectura del mismo.-----------------------------  
Enseguida, se puso a consideración el acuerdo presentado el 
cual sin  observaciones se sometió a votación y transcurrida 
ésta, el Diputado Secretario informó que había sido aprobado 
por unanimidad, en consecuencia la Presidencia lo declaró 
aprobado y lo remitió para su trámite respectivo.--------------------- 

12. Como punto doce del orden del día correspondió la Postura 
de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, con motivo de 
conmemorarse el 90 aniversario del natalicio de la 
escritora, narradora y poeta Rosario Castellanos Figueroa; 
para lo cual se le concedió el uso de la voz para emitir su 
postura.--------------------------------------------------------------------------  

13. Como siguiente punto del orden del día se procedió a la 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional, con el tema “Democracia Electoral y 
Democracia Participativa”; para ello se le concedió el uso de 
la palabra para dar locución al tema.--------------------------------
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 

14. Finalmente, se declaró clausurada la sesión número 30, 
siendo las 22:05 horas del día 26 de mayo de 2015; y citó 
para la próxima sesión ordinaria número 31, el día jueves 28 de 
mayo de 2015, a las 11:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: 
LIC. SUSANA HURTADO VALLEJO. DIPUTADO  
SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
En consecuencia, está a consideración de esta legislatura el 
acta de la sesión ordinaria número 30, celebrada el día 26 de 
mayo de 2015. 
 
¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 

 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 30, 

celebrada el día 26 de mayo de 2015, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
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(Se somete a votación). 

 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 

número 30, celebrada el día 26 de mayo de 2015, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 30, celebrada el día 26 de mayo de 2015. 
 

Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 
    
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina sin materia el acuerdo enviado por el Estado de 
Morelos mediante el cual exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, a asignar recursos suficientes para la 
regularización laboral de los maestros  del Programa Piloto de 
Inglés y del Programa Nacional de Inglés en el Estado, en el 
Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 

 
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo informa a la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión acerca de las acciones legislativas 
impulsadas con motivo de la armonización del marco normativo 
estatal con la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes; para su aprobación, en su caso.   

 
PRESIDENTA: Con fundamento al artículo 22 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, hago 
el uso de la palabra en la Tribuna de este Honorable Pleno. 

 
 (Asume la Presidencia el Diputado Vicepresidente) 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 

Con su permiso Mesa Directiva, compañeros Diputados, 
compañeras Diputadas, público en general, medios de 
comunicación. 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 

(Lee Acuerdo) 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 

Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención asume de nueva cuenta la 
Presidencia) 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  
Acuerdo presentado. 

 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 

 
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 

Sin antes saludar con afecto a la Señora Guadalupe Villanueva 
Enríquez y a su esposo Raúl Nava Velázquez, hijos y demás 
amigos y compañeros del Artista Plástico Vital Jesús 
Carmichael Jiménez, Elio Carmichael, que nos acompañan en 
esta sesión, muchas gracias por acompañarnos. 
 
De igual forma saludamos con afecto al Profesor Abraham 
Martínez Ross Diputado Constituyente, muchas gracias 
Diputado por acompañarnos; al ciudadano Manuel Villanueva 
Enríquez, luchador incansable por la historia de Quintana Roo, 
muchas gracias también por acompañarnos; a don Augusto 
Ferrat y a su apreciable familia, muchas gracias también de 
igual forma por acompañarnos. 
 
Ahora sí señor Secretario, continúe con el siguiente punto del 
orden del día. 
   

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, informa al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, las actividades y acciones 
legislativas que se llevarán a cabo en Conmemoración del 
Ducentésimo Quincuagésimo Aniversario del Natalicio y el 
Bicentenario del Sacrificio del Generalísimo José María Morelos 
y Pavón; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:   (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 

 
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
mediante el cual la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo solicita a las Delegaciones en Quintana Roo de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, y de la Secretaría de 
Economía del Gobierno Federal que procedan a verificar la 
correcta implantación y funcionamiento de los programas 
informáticos y sistemas electrónicos que controlan el 
funcionamiento de los sistemas para mediación y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos en las gasolineras del 
Estado de Quintana Roo, en concordancia con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SCFI-2011, instrumentos de Mediación-
Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos- especificaciones, métodos de prueba y 
de verificación y la Norma Oficial Mexicana NOM-185-SCFI-
2012, programas informáticos y sistemas electrónicos que 
controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y 
despacho de gasolinas y otros combustibles líquidos-
especificaciones, métodos de prueba y de verificación; para su 
aprobación, en su caso.          
 

PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jesús de los 
Ángeles Pool Moo, para dar lectura al documento. 
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DIPUTADO JESUS DE LOS ÁNGELES POOL MOO:   
 

(Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 
Barrios. 
 

DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta, compañeros integrantes 
de la Mesa Directiva, compañeros Diputados y Diputadas de 
esta XIV Legislatura, y selecto público que nos acompaña. 
 
El planteamiento que hace nuestro compañero Diputado, en 
realidad es una obligación de estas dependencias cumplirlas, a 
pies juntillas y sin necesidad de que el propio Congreso tenga 
que reclamárselos, sin embargo, pues yo creo que es pertinente 
que a lo mejor están siendo omisas en cumplir con esta 
responsabilidad constitucional. 
 
Yo voy a apoyar el acuerdo, por supuesto, pero quise subir para 
decir que esto es un deber, una obligación legal de estas 
instituciones hacerlo, como son las instituciones educativas, de 
salud, etc., y además agregar, al Acuerdo ya no se le puede 
agregar nada porque las Comisiones respectivas ya 
participaron en su elaboración y las aprobaron en Comisiones, y 
ya la traen a la lectura del Pleno. 
 
Pero sí señalar, que lo que realmente puede beneficial al 
pueblo de Quintana Roo, sí es además de, pues, pero lo 
fundamental es que se bajen los precios de las gasolinas, ese 
es el asunto, y yo digo que aquí debiéramos nosotros 
planteárnoslo como XIV Legislatura, yo no sé si ahorita o puede 
ser la Diputación Permanente que vaya a entra en funciones o 
cuando regresemos en septiembre, pero yo creo que el 
sentimiento verdadero de la población, es que se bajen los 
precios de la gasolina porque no es posible, no es posible que 
estemos exportando petróleo crudo y estemos importando más 
del 50% de las gasolinas refinadas de Estados Unidos. En 
Estados Unidos sí es un país productor que inclusive gasta 
diariamente de 15 mil a 18 mil barriles de petróleo diario, ellos 
no lo producen por supuesto, si lo dan de México y América 
latina y otras partes del mundo, ahí tienen sus popotes para 
estarlo succionando nuestros activos naturales y allá la gasolina 
está más barata. 
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Hay una iniciativa que metió la legislatura federal actual, en el 
sentido de que se homologuen los precios de la gasolina en la 
zona fronteriza norte, respecto a los Estados Unidos que está 
entre 7 u 8 pesos el litro. Lo que nosotros creemos y esta 
misma legislatura hizo el planteamiento de que se homologarán 
los precios de la gasolina en esta frontera, pero respecto a 
Belice, nosotros decimos no respecto a Belice, Belice no porque 
es una economía que es muy fluctuante y al rato se eleva el 
precio del litro de gasolina y nosotros salimos afectados. 
 
La homologación debiera ser en razón a los precios de la 
gasolina en la zona norte, eso es lo que nosotros decimos, 
entonces, yo voy a apoyar por supuesto el punto de acuerdo, 
pero sí creo compañeros Diputados y Diputadas que 
debiéramos meterle nosotros más interés a defender 
verdaderamente los intereses de la ciudadanía, la economía 
popular está siendo severamente afectada, no solamente por el 
tema del precio de la gasolina, sino por el tema del IVA que del 
11 se disparó al 16% y ese tema parece ser que lo hemos 
dejado un poco a un lado y el pueblo de Quintana Roo está 
sufriendo las consecuencias, sobre todo las micro, pequeñas y 
medianas empresas. 
 
Quería dar este punto de vista y es cuánto, Diputada 
Presidenta. 

 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación este Punto de 

Acuerdo. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Punto de 
Acuerdo de obvia y urgente resolución mediante el cual la Gran 
Comisión pone a consideración de la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo la integración de la 
Comisión transitoria de investigación denominada “Comisión 
especial y temporal para la atención de la petición efectuada 
por el C. Mario Ernesto Villanueva Madrid”; para su aprobación 
en su caso. 
 
(Lee Punto de Acuerdo) 
 
H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
Los suscritos diputados integrantes de la Gran Comisión de 
esta H. XIV Legislatura, con fundamento en los artículos 33 
párrafo tercero, 40 y 113 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, el artículo 39 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Legislatura y los artículos 31 fracción II y 33 
fracción II del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
todos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a 
su consideración el siguiente Punto de Acuerdo de obvia y 
urgente resolución mediante el cual la Gran Comisión pone a 
consideración de la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo la integración de la Comisión 
transitoria de investigación denominada “Comisión especial y 
temporal para la atención de la petición efectuada por el C. 
Mario Ernesto Villanueva Madrid”, basado en los siguientes 
apartados. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. El 26 de marzo del año 2013, la Honorable XIII Legislatura 
aprobó la conformación de la Comisión transitoria de 
investigación denominada Comisión especial y temporal para la 
atención de la petición efectuada por el Ing. Mario Villanueva 
Madrid. 
 

II. El 11 de abril del mismo año, el Pleno Legislativo tuvo a bien 
aprobar el acuerdo por el que se determina la integración de 
algunas comisiones ordinarias y especiales de la XIII 
Legislatura, incluida la Comisión transitoria de investigación 
antes referida. 
 

III. Debido a que la XIII Legislatura del Estado concluyó sus 
funciones el 13 de septiembre del año 2013, previamente, en 
cumplimiento al punto primero del Acuerdo por el que la 
Comisión transitoria de investigación denominada Comisión 
especial y temporal para la atención de la petición efectuada 
por el C. Mario Ernesto Villanueva Madrid, hace del 
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conocimiento al Presidente de la Diputación Permanente del 
Poder Legislativo del estado que guardan los trabajos de esa 
comisión, por lo que esta H. XIV Legislatura recibió un 
expediente que contiene las diligencias realizadas por aquella. 
 

IV. Desde el momento de su instauración, la comisión referida ha 
realizado varias reuniones de trabajo para dar cabal 
cumplimiento al objetivo de su creación, permitiendo el 
desahogo de diversas diligencias que permitirán allegarse de 
elementos indispensables al momento de rendir el dictamen 
que corresponda. 
  

V. En fechas 22 y 29 de diciembre del 2014 fueron aprobadas las 
licencias temporales de dos diputados integrantes de la 
comisión transitoria de investigación, José Luis Toledo Medina y 
Cora Amalia Castilla Madrid, Presidente y vocal 
respectivamente. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
De conformidad al artículo 33 tercer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, las 
comisiones transitorias durarán el tiempo que requiera el asunto 
o asuntos para las que fueron constituidas. 
 
Por ello, ésta XIV Legislatura, a través de la Comisión especial 
y temporal para la atención de la petición efectuada por el C. 
Mario Ernesto Villanueva Madrid, ha continuado con la 
realización de diversas diligencias que se han considerado 
necesarias llevar a cabo para darle secuencia a las acciones 
que permitan el cumplimiento del objetivo de la Comisión, ya 
sea a solicitud de sus integrantes o a solicitud del Ingeniero 
Mario Ernesto Villanueva Madrid a través de su representante 
autorizado ante esta comisión transitoria de investigación, como 
son: el desahogo de testimoniales, pruebas periciales y la 
solicitud de información a diversas autoridades. 
 
Sin embargo, tomando en cuenta las diversas diligencias que 
se han llevado a cabo y el volumen del expediente en estudio 
así como el conocimiento que tienen los diputados que 
integraron la comisión temporal desde su conformación sobre el 
asunto, es que los integrantes de esta Gran Comisión 
consideramos proponer a esta H. XIV Legislatura que presida 
dicha comisión transitoria de investigación el Dip. Pedro José 
Flota Alcocer. 
 
De igual forma, con la finalidad de que la comisión transitoria de 
investigación denominada “Comisión especial y temporal para 
la atención de la petición efectuada por el C. Mario Ernesto 



Sesión 31 del 28 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 55 
 

 

Villanueva Madrid” quede integrada con otros dos diputados 
más, con la finalidad de que haya una mayor participación plural 
de los legisladores en dicha comisión, es que los integrantes de 
esta Gran Comisión, con fundamento en lo señalado en los 
artículos 41 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 38 
párrafo segundo del Reglamento de comisiones del Poder 
Legislativo, ambos del Estado de Quintana Roo, consideramos 
proponer se integren dos diputados más a los ya existentes, 
haciendo un total de 9 integrantes, conformándola con ello con 
el 36% de la integración de la Legislatura; considerando 
además que uno de ellos funja como Secretario de la comisión 
en cita, siendo éste el diputado Emilio Jiménez Ancona. 
 
En razón de todo lo anterior, la Comisión transitoria de 
investigación denominada “Comisión especial y temporal para 
la atención de la petición efectuada por el C. Mario Ernesto 
Villanueva Madrid” quedaría integrada de la siguiente forma: 
 
Dip. Pedro José Flota Alcocer, como Presidente. 
Dip. Emilio Jiménez Ancona, como Secretario. 
Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique, como vocal. 
Dip. Filiberto Martínez Méndez, como vocal. 
Dip. Juan Manuel Herrera, como vocal. 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis, como vocal. 
Dip. Susana Hurtado Vallejo, como vocal. 
Dip. Judith Rodríguez Villanueva, como vocal. 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo, como vocal. 
 
Lo antes señalado sin duda permitirá darle continuidad a las 
acciones emprendidas por la comisión especial y temporal 
conformada tanto en la H. XIII como en la H. XIV Legislatura, 
así como al estudio pormenorizado al extenso expediente de 
análisis, permitiendo la proyección de las probanzas a 
realizarse y programarse, así como el desahogo respectivo. 
 
En esta tesitura, tenemos a bien someter a la consideración de 
este Pleno deliberativo, de obvia y urgente resolución, los 
siguientes puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO: Se integra la Comisión transitoria de investigación 
denominada “Comisión especial y temporal para la atención de 
la petición efectuada por el C. Mario Ernesto Villanueva Madrid” 
de la siguiente forma: 
 
Dip. Pedro José Flota Alcocer, como Presidente. 
Dip. Emilio Jiménez Ancona, como Secretario. 
Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique, como vocal. 
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Dip. Filiberto Martínez Méndez, como vocal. 
Dip. Juan Manuel Herrera, como vocal. 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis, como vocal. 
Dip. Susana Hurtado Vallejo, como vocal. 
Dip. Judith Rodríguez Villanueva, como vocal. 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo, como vocal. 
 
SEGUNDO: La nueva integración de la Comisión transitoria de 
investigación denominada “Comisión especial y temporal para 
la atención de la petición efectuada por el C. Mario Ernesto 
Villanueva Madrid”, entrará en vigor desde la aprobación del 
presente documento legislativo. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

GRAN COMISIÓN 
 

INTEGRANTE  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

 

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ 

 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS 

 

 
DIP. FREYDA MARIBEL VILLEGAS CANCHE 

 

 
DIP. BERENICE P. POLANCO CÓRDOVA 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Toda vez que el Acuerdo presentado ha sido fundamentado en 

el Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, Diputado Secretario, sírvase someter a 
votación si es de obvia y urgente resolución el Acuerdo 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución el 

acuerdo presentado, por lo que solicito a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
  

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 
resolución, ha sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 

Acuerdo presentado. 
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 

 
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:   (Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como por los artículos 3, 4, 5, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el siguiente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Segundo Periodo Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
fecha 26 de mayo de 2015, se dio lectura a la iniciativa de 
decreto por el que se reforma el artículo 23 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Pedro José Flota Alcocer, en su 
carácter de Presidente de la Gran Comisión y Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales y por el Diputado Filiberto 
Martínez Méndez, Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública y de Protección Civil de esta H. XIV Legislatura del 
Estado. 
 
Con fundamento en lo que establecen los artículos 111 y 114 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Presidenta de la 
Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a efecto de que se realizara el estudio, 
análisis y posterior dictamen. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La figura de extinción de dominio, se instaura a nivel federal 
mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 18 de junio de 2008. La extinción de 
dominio constituye un instrumento del que se servirá el Estado 
para combatir al crimen de forma eficaz, pues ésta busca 
desmembrar a la delincuencia de todos aquellos recursos de 
carácter patrimonial con los que se vale para desplegar ciertos 
actos ilícitos.  
 
La acción de extinción de dominio es de naturaleza 
jurisdiccional, de carácter real y de contenido patrimonial, 
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procede sobre cualquier derecho real, principal o accesorio, 
independientemente de quien los tenga en su poder, o los haya 
adquirido, cuando dichos bienes sean instrumento, objeto o 
producto de los delitos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas.  
 
Además, la extinción de dominio procede en contra de aquellos 
bienes que no sean instrumento, objeto o producto de los 
delitos ya especificados, pero que hayan sido utilizados o 
destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, o que 
estén siendo utilizados para la comisión de dichos delitos por un 
tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a 
la autoridad, o en su caso, estén intitulados a nombre de 
terceros, pero existan suficientes elementos para determinar 
que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia 
organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como su 
dueño.  
  
Este mecanismo está dotado para su substanciación de los 
principios de legalidad y debido proceso, bajo el esquema 
estipulado en el propio artículo 22 de la Constitución Federal, el 
cual establece que se regirá por las siguientes reglas: 
  
Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal. 
  
Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas, respecto de los bienes siguientes: 
  
a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, 
aún cuando no se haya dictado la sentencia que determine la 
responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió. 
  
b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del 
delito, pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o 
mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan 
los extremos del inciso anterior. 
  
c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de 
delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y 
no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 
  
d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero 
existan suficientes elementos para determinar que son producto 
de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el 
acusado por estos delitos se comporte como dueño. 
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Toda persona que se considere afectada podrá interponer los 
recursos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los 
bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba 
impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes. 
 
En ese sentido, la extinción de dominio se debe implementar en 
nuestro Estado, por mandato constitucional, como un 
procedimiento jurisdiccional y autónomo de la materia penal, el 
cual será procedente en los delitos de competencia estatal, 
respecto de los bienes a que se refiere el propio artículo 22 
fracción II de la Constitución Federal, en el que rijan los 
principios de legalidad y debido proceso.  
 
Resulta evidente que la instauración del procedimiento de 
extinción de dominio faculta al Estado para solicitar al órgano 
jurisdiccional en la materia, que aplique en su favor bienes cuyo 
dominio se declare extinto en sentencia, sin contraprestación ni 
compensación alguna para el afectado.  
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado que la 
acción de extinción de dominio procede aun cuando no se haya 
dictado una sentencia que determine la responsabilidad penal 
del sujeto a quien se le reprocha su comisión, en el entendido 
que para su procedencia deben existir elementos suficientes 
que determinen que el hecho ilícito sucedió. 1 
 
Así también, nuestro más Alto Tribunal de Justicia de la Nación 
ha establecido mediante jurisprudencia, que el principio de 
presunción de inocencia sólo le es aplicable a la materia penal y 
al procedimiento administrativo sancionador, al estar vinculado 
éste con la "responsabilidad" del inculpado o del servidor 
público, y no al procedimiento de extinción de dominio, en razón 
de que en el mismo, no se realiza un estudio de la 
responsabilidad penal del sujeto activo, sino únicamente se 
requiere para su procedencia la comprobación de hecho ilícito, 
sin prejuzgar sobre la culpabilidad del autor o partícipe.2 
 
En ese sentido, la circunstancia de que el principio de 
presunción de inocencia no se considere extensivo al juicio de 
extinción de dominio, no significa vulnerar el respeto a la 
dignidad humana y la garantía de defensa adecuada en relación 
con el patrimonio del demandado, puesto que operará en su 

                                                           
1 Época: Décima Época. Registro: 2008873. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. EXTINCIÓN DE 

DOMINIO. CONCEPTO DE HECHO ILÍCITO PARA EFECTOS DE LA ACCIÓN RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL).  
2 Época: Décima Época. Registro: 2008874. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. EXTINCIÓN DE 

DOMINIO. EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA NO ES APLICABLE AL JUICIO RELATIVO. 

 



Sesión 31 del 28 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 61 
 

 

defensa la presunción de buena fe, a fin de no dejar en estado 
de indefensión al posible afectado.  
 
Bajo esos argumentos, la iniciativa de estudio tiene como 
finalidad realizar una armonización legal respecto al contenido 
actual del artículo 23 de la Constitución Local con el contenido 
del artículo 22 de la Constitución Federal, en cuanto hace a las 
reglas fijadas para la instauración del procedimiento de 
extinción de dominio, tomando en consideración la competencia 
estatal en los delitos por los que procede. 
 
Por lo que, con pleno respeto a los mandamientos supremos 
constitucionales, los que integramos esta Comisión, 
concordamos en reformar el contenido del artículo 23 de 
nuestra Constitución Local para establecer la figura de extinción 
de dominio, sin rebasar ni invadir aquellos límites que ya fueron 
establecidos por el Constituyente Federal, así como aquellas 
facultades que exclusivamente corresponden a la Federación.  
 
Al armonizar esta reforma constitucional debemos tomar en 
consideración que como entidad federativa tenemos 
competencia para conocer de los delitos de robo de vehículos, 
secuestro, trata de personas y delitos contra la salud, en su 
modalidad de narcomenudeo, en virtud de la competencia 
normativa que nos corresponde de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 124 Constitucional, en cuanto hace al delito de robo de 
vehículos; y a nuestra competencia operativa y concurrente 
establecida en el artículo 73 fracción XXI inciso a) de la 
Constitución Federal y en las leyes generales en materia de 
secuestro, trata de personas y de salud.  
 
En cuanto hace al delito de delincuencia organizada, éste no 
puede ser legislado en el catálogo de delitos que se 
establecerán en el artículo 23 de nuestra Constitución Estatal, 
puesto que la investigación, persecución, sanción y la facultad 
de legislar en esta materia es de competencia exclusiva de la 
federación, de acuerdo a lo establecido en el propio artículo 73 
fracción XXI inciso b), así como en el contenido de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. 
 
Lo antes manifestado, ha sido robustecido por la jurisprudencia 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación3 en la que se ha sostenido que al legislarse en 
materia de extinción de dominio, de aplicación homóloga en los 
Estados, la competencia puede darse bajo dos vertientes: 

                                                           
3 Época: Décima Época. Registro: 2008878. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. EXTINCIÓN DE 
DOMINIO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ES COMPETENTE PARA LEGISLAR SOBRE ESA 
MATERIA. 
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1. En una vertiente normativa, donde se ubica la facultad de 
legislar sobre aspectos sustantivos como es el caso del delito 
de robo de vehículos; y 
 
2. En una vertiente operativa, a la que corresponden los delitos 
que pueden ser concurrentemente perseguidos, juzgados y 
condenados, como lo son el narcomenudeo, la trata de 
personas y el secuestro. 
 
Dejando de lado, por supuesto, únicamente al delito de 
delincuencia organizada, en cualquiera de las vertientes 
normativa u operativa, por tratarse de un delito de competencia 
exclusiva de la federación. 
 
En ese sentido, consideramos que al realizar la armonización 
constitucional nuestro Estado estará acorde a la tendencia 
nacional en cuanto hace a la implementación del instrumento 
legal denominado “extinción de dominio”, que combata de 
manera eficaz a la delincuencia, por lo que los que integramos 
esta Comisión compartimos en su totalidad la finalidad 
contenida en la iniciativa de estudio. 
 
Ante lo expuesto, nos permitimos someter a la consideración de 
este Honorable Pleno Legislativo la siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Único. Se reforma el artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 23. Las leyes no surtirán efectos retroactivos en 
perjuicio de persona alguna. 
 
Sólo podrá privarse a las personas de la libertad, propiedades, 
posesiones o derechos, mediante juicio en que se observen las 
leyes expedidas con antelación, seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, y en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento.  
 
En los juicios del orden criminal nunca se impondrá por simple 
analogía ni aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata.  
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En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y en 
su deficiencia, ésta se fundará en los principios generales de 
derecho.  
 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una 
persona cuando sea decretada para el pago de multas o 
impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para el 
pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un 
delito. Tampoco se considera confiscación el decomiso que 
ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de 
enriquecimiento ilícito en los términos de esta Constitución, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 
abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la 
de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en 
sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 
procedimiento que se regirá por las siguientes reglas:  
 
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
 
II. Procederá en los casos de delitos contra la salud, secuestro, 
robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes 
siguientes: 
  
a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, 
aún cuando no se haya dictado la sentencia que determine la 
responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió. 
 
b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del 
delito, pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o 
mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan 
los extremos del inciso anterior. 
 
c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de 
delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y 
no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 
 
d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero 
existan suficientes elementos para determinar que son producto 
de delitos patrimoniales, y el acusado por estos delitos se 
comporte como dueño. 
  
III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los 
recursos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los 
bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba 
impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes. 
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TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones legales que 
contravengan al presente Decreto. 
 
Por lo anteriormente fundado, tenemos a bien someter a este 
Honorable Pleno Deliberativo, la aprobación de los siguientes 
puntos de: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse la iniciativa de decreto por el que 
se reforma el artículo 23 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en los términos en que fue 
presentada. 
 
SEGUNDO. Remítase la Minuta Proyecto de Decreto a los 
Honorables Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, para 
efectos de lo dispuesto por el artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

                 NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO. 
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DIP.  HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ. 

  

 
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES. 

  

 
 

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación el Dictamen). 
 

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen presentado. 

 
Diputado Secretario, sírvase darle el trámite de conformidad 
con el Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el cual se declara Patrimonio 
Cultural Tangible del Estado a la Maqueta de Payo Obispo, 
ubicada en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Irazú Marisol 

Sarabia May, para dar lectura al dictamen presentado. 
 
DIPUTADA IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY: 

 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Cultura 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 23, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
presente documento conforme a los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión número 30 del Segundo Período Ordinario del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado, celebrada en fecha 26 de mayo del año 
2015, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el cual se 
declara patrimonio cultural tangible del Estado a la maqueta 
Payo Obispo, ubicada en la Ciudad de Chetumal, Capital del 
Estado de Quintana Roo, presentada por la Diputada Irazú 
Marisol Sarabia May, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, por el Diputado Pedro José Flota Alcocer, 
Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, por la Diputada Judith Rodríguez Villanueva, 
Presidenta de la Comisión de Cultura, por la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia, por el Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, 
Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
y por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de esta 
H. XIV Legislatura del Estado, todos ellos en ejercicio de la 
facultad que les confiere la fracción II del artículo 68 de la 
Constitución Política, así como en términos de lo establecido en 
los artículos 106, 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo y el artículo 36 fracción II del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura, todos estos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Cultura en razón 
de que su contenido se acota a los objetivos por cumplir de esta 
comisión y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 
Bis de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Quintana 
Roo. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, ésta comisión es competente 
para realizar el estudio, análisis y dictamen del presente asunto, 
con base en las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Actualmente Chetumal es la Capital del Estado de Quintana 
Roo, pero resulta imperante cuestionar cuántos 
quintanarroenses conocen la historia y los inicios de esta 
ciudad, es decir al día de hoy realmente se tiene un porcentaje 
disminuido de los integrantes de la sociedad que cuenta con los 
conocimientos necesarios y plenos acerca de la cultura de 
identidad, el origen de diversas costumbres, rasgos de 
infraestructura y los cambios que ha tenido a lo largo del 
tiempo, la ciudad que anteriormente llevaba por nombre Payo 
Obispo. 
 
La fundación de la Ciudad de Payo Obispo se llevó a cabo el 
día 5 de mayo del año 1898 y a partir de esa fecha se marca el 
inicio de una identidad para todos aquellos que constituyen y 
forman parte de la sociedad quintanarroense, de manera tal que 
se ha mantenido desde dicha época un origen para toda la 
sociedad local, determinando primordialmente con ello un 
sentido de pertenencia para la conservación de las raíces 
históricas de la actual Ciudad de Chetumal y en su conjunto del 
Estado. 
 
Aunado al análisis realizado a la iniciativa presentada, en la 
cual refiere al concepto de identidad como una cualidad y 
conjunto de rasgos propios de un individuo de una colectividad 
o grupo que los caracteriza e identifica frente a los demás, es 
importante señalar también el concepto de patrimonio emitido 
por la Real Academia de la Lengua Española, el cual hace 
referencia a la hacienda que alguien ha heredado de sus 
ascendientes, asimismo se hace referencia al conjunto de los 
bienes propios adquiridos por cualquier título. 
 



Sesión 31 del 28 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 68 
 

 

El vocablo de patrimonio al conjugarse con el concepto utilizado 
de cultura, resultan ser un término compuesto que hace 
referencia al conjunto de bienes culturales materiales e 
inmateriales considerados de valor para una comunidad, 
asimismo la Convención del Patrimonio Mundial señala como 
patrimonio cultural a todos aquellos bienes, tangibles e 
intangibles, con valor artístico, histórico, etnológico, científico y 
antropológico.    
 
En razón de que esta H. XIV Legislatura del Congreso del 
Estado, se preocupa por mantener en todo momento activos los 
antecedentes históricos que han brindado identidad al Estado 
de Quintana Roo, se han realizado modificaciones al marco 
normativo estatal de forma que se propicie la garante y 
vanguardista protección de los intereses culturales de los 
quintanarroenses. 
 
Hasta el día de hoy dentro del marco normativo de nuestra 
Entidad se tienen diversas leyes que coadyuvan y 
complementan el desarrollo de acciones así como las 
estrategias necesarias para difundir la cultura, las costumbres y 
el origen de nuestra historia, señalando entre estas a la Ley de 
Cultura y las Artes, la Ley sobre la Bandera, la Ley sobre las 
Características y el Uso del Escudo y la Ley del Patrimonio 
Cultural, todas estas del Estado de Quintana Roo. 
 
Como se puede apreciar todas las leyes mencionadas en el 
párrafo anterior, coinciden en el mismo objetivo de preservar, 
proteger, conservar, registrar, promocionar y difundir la 
identidad de los quintanarroenses, así como trascender a través 
de los orígenes heredados por nuestros antecesores.   
 
Por lo que se tiene que mediante el Decreto 221, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado en fecha 23 de diciembre del año 
2014, se realizaron reformas y adiciones a la Ley del Patrimonio 
Cultural del Estado de Quintana Roo, con lo cual quedó 
establecido el artículo 7 Bis que determina las atribuciones que 
tendrá la Legislatura del Estado para legislar sobre la 
protección, conservación y restauración del patrimonio histórico, 
cultural y artístico del Estado, teniendo claramente fundada la 
facultad de conocer de las iniciativas de decreto para declarar 
Bienes Tangibles e Intangibles que sean considerados 
patrimonio, así como la facultad de remitir el decreto aprobado 
al Periódico Oficial del Estado para su publicación 
correspondiente.  
 
Continuando con el fundamento legal que se encuentra 
actualmente determinado para legislar en materia de declarar 
patrimonio cultural tangible e intangible los bienes que se 
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consideren patrimonio en razón de cumplir con ciertas 
características, se tiene que en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en su artículo 75  
fracción VI, se establece que la Legislatura del Estado podrá 
legislar sobre la protección, conservación y restauración del 
patrimonio histórico, cultural y artístico del Estado. 
 
Dentro del contenido de la Ley del Patrimonio Cultural del 
Estado de Quintana Roo, en su Título Quinto, Capítulo II del 
Procedimiento de Decreto Legislativo, se determina en los 
artículos 43 bis y 43 ter de manera clara el trámite legislativo 
para declarar como patrimonio cultural del Estado, bienes 
muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, destacando de 
manera específica que la Comisión de Cultura de la Legislatura, 
deberá conocer de las iniciativas que se presenten atendiendo 
a esta materia y posterior a la aprobación de cualquier decreto 
de declaratoria de patrimonio cultural se deberá remitir al 
Ejecutivo del Estado para su inscripción al Registro Estatal del 
Patrimonio Cultural del Estado. 
 
Como se puede apreciar, se tiene el fundamento legal 
correspondiente para que la iniciativa de decreto mediante la 
cual se propone declarar patrimonio cultural tangible del Estado 
la maqueta Payo Obispo, sea viable de aprobación en razón de 
que únicamente se busca proteger un bien cultural que sirva de 
origen e identidad cultural para la Ciudad de Chetumal, de 
manera que pueda tenerse el realce y la difusión exacta de ésta 
importante creación a escala. 
 
Aunado a lo anterior, resulta relevante señalar que para esta H. 
XIV Legislatura del Congreso del Estado, es de gran 
importancia y satisfacción poder llevar a cabo acciones que 
coadyuven en el cultivo social, de manera que es importante 
señalar que mediante el presente dictamen se configura la que 
sería la primera declaratoria en materia de patrimonio cultural 
emitida por este Poder Legislativo.   
 
Enfatizando la importancia que representa la Maqueta Payo 
Obispo para la sociedad quintanarroense y principalmente para 
la Ciudad de Chetumal, se tiene que es una creación que se ha 
mantenido viva a lo largo del tiempo configurando con ello un 
traslado de manera simbólica a lo que era la antigua ciudad que 
llevaba por nombre Payo Obispo, desde su fundación hasta el 
año 1930, de manera que vislumbra la clara preservación de los 
recuerdos y el sentimiento de identidad que debe tener todo 
chetumaleño.  
 
La Maqueta Payo Obispo es una creación original de Don Luis 
Reinhardt Mc Liberty, la cual comenzó a desarrollar a partir del 



Sesión 31 del 28 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 70 
 

 

año de 1983, una vez terminada fue resguardada y protegida 
por el entonces Instituto de Cultura, asimismo en fecha 24 de 
mayo del año 1991en un acto oficial al que asistió el Presidente 
de la República Carlos Salinas de Gortari, fue inaugurada la 
Maqueta Payo Obispo en su última y definitiva versión, la cual 
se mantiene hasta la actualidad. 
 
Cabe destacar que desde dicha fecha ha sido atesorada para 
su preservación, contemplando desde entonces acciones de 
remodelación y auspicio en sus alrededores, en virtud de 
mantenerla a salvo de cualquier situación adversa, sin embargo 
no se tiene una protección legal que permita su respectiva 
salvaguarda como patrimonio cultural del Estado. 
 
Esta trascendente maqueta se compone por 185 casas de 
madera a escala de 1: 25, así como de 16 carreteras, 100 
maceteros, 83 árboles de plátano, 35 palmeras de chit y 150 
figuras de personas, asimismo cuenta con barcos anclados en 
el mar, plantas espigadas en los patios, calles arenosas, 
porches adornados con artesanías y los clásicos curvatos. 
 
La exactitud con que fue creada la maqueta Payo Obispo 
resulta de total relevancia, ya que fue realizada a gran escala y 
con una exactitud en su diseño, determinando en todo momento 
sus detalles en madera, colores vivos y el inigualable estilo 
caribeño, lo cual lleva a cualquier visitante a reconocer el 
trabajo realizado y la admiración tras la excelente conservación 
que se mantiene. 
 
Como se puede apreciar todas estas son características 
clásicas de cómo era la vida en Payo Obispo, es un reflejo de la 
vida pasada de todas las generaciones que son originarias de la 
Ciudad Capital de Chetumal, por tanto resulta de trascendente 
importancia respaldar una creación original de nuestra cultura, 
la cual sin duda es y será el vivo recuerdo de las raíces 
culturales del Estado de Quintana Roo.   
 
Resulta relevante hacer mención de lo estipulado en el artículo 
13 en su fracción II, inciso a) de la Ley del Patrimonio Cultural 
del Estado de Quintana Roo, en el cual de manera clara se 
especifica que el patrimonio cultural tangible se integra por 
aquellos bienes muebles que tengan un valor histórico, artístico, 
étnico-cultural, como son los grabados, esculturas, pinturas, 
mobiliario y demás artículos que se encuentren dentro de un 
bien declarado patrimonio cultural; sin embargo la acción que 
se puntualiza con base en dicho artículo y que de manera 
específica encuadra con el objetivo planteado por la iniciativa 
presentada, es el que refiere a que aquellos muebles que con el 
transcurso del tiempo, hayan adquirido un valor cultural, así 
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como los relacionados o pertenecientes a la vida de un 
personaje destacado de la historia local, podrán ser declarados 
patrimonio cultural del Estado. 
 
Tal y como se ha puntualizado, el hecho de declarar patrimonio 
cultural tangible del Estado a la Maqueta Payo Obispo, la cual 
se encuentra establecida en esta Ciudad de Chetumal, Capital 
del Estado de Quintana Roo, será de total relevancia cultural 
para la sociedad, de igual manera servirá como base para que 
ésta creación a escala de cómo era nuestra Capital sea 
valorada por todos los quintanarroenses. 
 
Una de las principales finalidades por cumplir al declarar a la 
Maqueta Payo Obispo patrimonio cultural tangible, será 
propiciar la estratégica difusión de manera estatal, nacional e 
internacional, en razón de que todos los que la visiten conozcan 
el origen e identidad de la ciudad que es la actual Capital del 
Estado, así como crear un pasaje al pasado cultural de una 
ciudad de origen aduanera, donde se han visto y siguen 
surgiendo cambios trascendentales que forman parte de la 
historia que marca el paso del tiempo. 
 
Por lo anterior, se considera totalmente importante mantener en 
un estado de bienestar y preservación futura ésta importante 
maqueta, ya que quienes la conocen coinciden ante el hecho de 
propiciar la imperiosa difusión y promoción para que se dé a 
conocer, así como que se tenga la oportunidad de que 
generaciones futuras la conozcan y puedan formar parte de la 
pertenencia que envuelve el ser quintanarroense. 
 
En ese sentido, habiendo analizado el contenido de la iniciativa 
en estudio y conforme a las consideraciones vertidas en el 
cuerpo del presente documento legislativo, se somete a la 
consideración de esta H. XIV Legislatura del Congreso del 
Estado la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE DEL ESTADO A LA 
MAQUETA DE PAYO OBISPO, UBICADA EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se declara patrimonio cultural tangible del 
Estado a la maqueta Payo Obispo, ubicada en la Ciudad de 
Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo. 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Remítase el presente decreto al Titular del 
Ejecutivo del Estado para su inscripción en el Registro Estatal 
del Patrimonio Cultural del Estado. 
 
TERCERO. En caso de contingencia ambiental, riesgo 
inminente o se requiera el traslado del bien mueble tangible 
declarado Patrimonio Cultural a través de este Decreto a otro 
espacio para su debida protección y preservación, se le dará 
inmediato aviso a la Secretaría de Educación y Cultura para su 
debido traslado, resguardo y custodia. 
 
Con base a lo expuesto y fundado, los Diputados que 
integramos esta Comisión de Cultura, nos permitimos someter a 
la deliberación de este H. Pleno Legislativo, los siguientes 
puntos de: 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el cual se 
declara patrimonio cultural tangible del Estado a la Maqueta de 
Payo Obispo, ubicada en la Ciudad de Chetumal, Capital del 
Estado de Quintana Roo, en los mismos términos en que fue 
presentada. 
  
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTISIETE  DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

COMISIÓN DE CULTURA. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Judith Rodríguez Villanueva. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 
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Dip. Javier Briceño Ramos. 

  

 
Dip. Jesús de los Ángeles Pool Moo. 

  

 
Dip. Irazu Marisol Sarabia May. 

  

 
DIPUTADA IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY:   
 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
Y antes de finalizar Presidenta, Mesa Directiva y compañeros. 
 
Agradezco de antemano a la Comisión de Cultura por el apoyo 
en el análisis y dictamen de esta iniciativa, así como el respaldo 
que me han dado mis compañeros de esta XIV Legislatura, ante 
la idea que la identidad cultural, es algo que por derecho se 
debe de preservar, el recordar que la ciudad de Chetumal tiene 
como antecedente la ciudad de Payo Obispo, nos remite a 
mantener vivo el vínculo primigenio histórico, es la maqueta de 
Payo Obispo, del Autor Luis Reinhardt Mc Liberty, ilustre 
payobispense, un lugar en la memoria, por ello, es una obra 
importante para la creación de nuestra identidad y la 
conservación histórica del pueblo chetumaleño. 
 
Es cuánto. 

 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 
Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen presentado. 

 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA PATRIMONIO 
CULTURAL TANGIBLE DEL ESTADO A LA MAQUETA 
PAYO OBISPO, UBICADA EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
SECRETARIO:  El  siguiente  punto del orden del día es  la Elección de la 

Diputación Permanente del Segundo Período de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:   Se invita a los Ciudadanos Diputados llenar sus cédulas de 

votación y depositarlas en la urna expuesta. 
 
(Los Diputados depositan la cédula en la urna). 
 

PRESIDENTA:   Se cierra la votación.  
 
Diputado Secretario, sírvase realizar el escrutinio respectivo. 
 

SECRETARIO:  (Da lectura a cada una de las cédulas de votación, y se las 
entrega al Diputada Presidenta, para su constancia). 
 
Diputada Presidenta, le informo que la Diputación Permanente 
del Segundo Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, ha quedado integrada por unanimidad de votos, 
de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: Diputado Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARIO: Diputado Emilio Jiménez Ancona. 
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SECRETARIA: Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz. 
 
INTEGRANTE: Diputado Juan Manuel Herrera. 
 
INTEGRANTE: Diputada Judith Rodríguez Villanueva. 
 
INTEGRANTE: Diputado Juan Carlos Huchín Serralta.  
 
INTEGRANTE: Diputada Perla Cecilia Tun Pech. 
 

SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la elección realizada en la forma como 

quedó integrada. Quienes entrarán en funciones, al término de 
la sesión. 
   
Diputado Secretario, continúe con el desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención de la 

Diputada Judith Rodríguez Villanueva, Presidenta de la 
Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del Congreso del 
Estado con motivo del Primer Aniversario Luctuoso del Artista 
Plástico Elio Carmichael. 

 
PRESIDENTA:  Tiene el uso de la voz la Diputada Judith Rodríguez Villanueva. 

 
DIPUTADA JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA:  

 
(Hace el uso voz) 
 
Con su venia Presidenta, integrantes de la Mesa Directiva. 
 
Más que una intervención, que ésta será en unos minutos más, 
quiero hacer una atenta invitación  a mis compañeros Diputados 
y Diputadas, así como a todos los asistentes que el día de hoy 
nos están acompañando, para que al término de la presente 
sesión, se sirvan acompañarnos en el vestíbulo de éste Recinto 
para la develación del autorretrato del artista plástico Elio 
Carmichael, y depósito de la urna que contiene sus cenizas 
dentro del edificio que ocupa este Honorable Congreso. 
 
El acto que celebramos tiene relevancia para todos los 
quintanarroenses, pues rendiremos homenaje a quien con su 
pintura dejó fiel testimonio de nuestro Estado, de todos aquellos 
que de una u otra manera contribuyeron a forjar lo que hoy es el 
esplendoroso Quintana Roo. 
 
Nos sentimos muy orgullosos de tener entre las paredes de 
este edificio, los trazos, dibujos y pinceladas de un 
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extraordinario chetumaleño que dedico una gran parte de su 
vida para plasmar con vivos colores la pasión que siempre lo 
distinguió y por dejar una huella imborrable de su querido 
Quintana Roo. 
 
Será para nosotros muy grato que nos acompañen. Muchísimas 
gracias, es cuánto Presidenta. 
 
(Al término de su intervención) 
 

PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es el Informe de la 

Ciudadana Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Mesa Directiva de la XIV Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTA:  (Da lectura al Informe correspondiente). 
 

Con fundamento en los artículos 18, 19, 20 y 28 de la fracción 
XVIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, presento ante esta soberanía popular mi Informe 
General de los trabajos realizados por la Mesa Directiva del 
Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de esta XIV 
Legislatura Constitucional que comprende del 16 de abril al 28 
de mayo del presente año. 
 
Un periodo ordinario en el cual, todos juntos, avanzamos en el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos a través de la 
Agenda Legislativa 2013-2016 con el Pueblo Quintanarroense, 
y se privilegiaron en todo momento los consensos y la 
pluralidad. 
 
Nuestro arduo trabajo en conjunto, deja como resultado que se 
hayan aprobado instrumentos legales invaluables como lo es la 
nueva Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Quintana Roo, un ordenamiento que debemos al Lic. 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
de Quintana Roo, un hombre sensible que está pensando en el 
presente y en el futuro de nuestra entidad, quien sabemos que 
cuenta con el respaldo de una mujer con una sensibilidad a flor 
de piel, la señora Mariana Zorrilla de Borge; con esta nueva 
norma jurídica de avanzada se garantizan los derechos 
humanos, la vida y el desarrollo integral de la primera infancia, 
la niñez y la adolescencia. 
 
Honor a quien honor merece, ya que en este Congreso Estatal 
tenemos un Presidente de la Gran Comisión, comprometido con 
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la actualización de nuestro máximo texto Constitucional a las 
reformas estructurales de la federación, y que es gracias al 
Diputado Pedro Flota Alcocer, con la ayuda de nosotros los 
legisladores, que nuestro Estado camina a la vanguardia en 
materia de justicia para adolescentes; desaparición forzada de 
personas y de tortura, así como de combate a la corrupción. 
 
En este mes y medio de trabajo se llevaron a cabo 14 Sesiones 
Ordinarias. 
 
Se Aprobó la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo y se realizaron 
reformas y adiciones a la Ley que crea el Consejo para el 
Desarrollo Insular del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; y la Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras del Estado de Quintana Roo. 
 
Tuvimos a bien aprobar 3 dictámenes con Minuta de Proyecto 
de Decreto por el que se reformaron diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Se aprobó la iniciativa de decreto por el que se declara 
Patrimonio Cultural tangible del Estado la Maqueta de Payo 
Obispo, ubicada en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Aprobamos 3 acuerdos de Obvia y Urgente resolución. 
 
Se aprobaron 24 acuerdos enviados por el Senado y el 
Congreso de la Unión, de igual forma por los Congresos locales 
de las entidades federativas. 
 
Votamos 17 acuerdos para aprobar los informes de resultados 
de las Cuentas Públicas. 
 
Se determinaron sin materia 9 acuerdos. 
 
Se recibieron y turnaron 40 asuntos relativos a la 
correspondencia. 
 
13 Compañeros Diputados intervinieron en Tribuna. 
 
Se realizaron 27 reuniones de comisiones. 
 
Acudí como Presidenta de la Mesa Directiva a 7 eventos cívicos 
y sociales. 
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Reitero a todos ustedes mi deseo de seguir impulsando leyes 
en pro y en beneficio de las familias quintanarroenses, 
recalcando mi espíritu de servicio hacia los grupos vulnerables. 
 
Ser Presidenta de la Mesa Directiva ha sido una práctica 
enriquecedora que sin duda alguna, me hizo proyectarme hacia 
los tiempos pasados en el Congreso de la Unión, incrementado 
mi experiencia parlamentaria, mejorando mi percepción de la 
importancia de nuestro trabajo como representante popular; 
reconociendo la trascendencia de las labores que realiza cada 
uno de los líderes encargados de las diferentes áreas que 
hacen posible que el Congreso, sea un poder de Estado, con 
excelentes resultados legislativos a nivel nacional. 
 
Quiero agradecerte a ti, Presidente Diputado Ingeniero Pedro 
José Flota Alcocer y a mis compañeros Diputadas y Diputados, 
ya que sin ustedes, su valioso respaldo este mes y medio que 
presidí la Mesa Directiva no pudo haber sido tan satisfactorio, 
sin su dedicación y compromiso a este Poder Legislativo.  
 
A mis compañeras Diputadas y Diputados, a mis compañeros 
Diputados principalmente que conformaron la Mesa Directiva, 
quienes me acompañaron en este trayecto tan enriquecedor, 
gracias amigo Fili, gracias amigo Juan Manuel. 
 
Extiendo mi más sincero agradecimiento a la Licenciada Lilian 
Melissa Verduzco Flores, Oficial Mayor, por apoyar y coordinar 
las tareas del Quinto Parlamento Infantil, con todo su equipo de 
colaboradores, que sin ustedes no hubiera sido posible el éxito 
que tuvo este parlamento. 
 
Quiero reconocer el trabajo de los Licenciados Edwin Alejandro 
Rivera Romero y Jorge Herrera Aguilar, Director del Instituto de 
Investigaciones Legislativas y Director de Apoyo Jurídico 
respectivamente, junto con sus equipos de trabajo, quienes con 
toda su dedicación y esfuerzo nos dieron a los diputados su 
apoyo y respaldo, que con sus actividades hicieron que el 
Quinto Parlamento Infantil fuera más dinámico dejando una 
huella histórica de dicho parlamento. 
 
Como es bien sabido por todos nosotros contamos con 
hombres y mujeres comprometidos con la niñez, que aportaron 
su granito de arena en el caminar de la creación de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Quintana Roo, como es el Comité de Seguimiento y Vigilancia 
de la Ley, miembros que aportaron su tiempo, sus 
conocimientos y su experiencia, entre ellos el Licenciado 
Benjamín Trinidad Vaca González, Director de Control del 
Proceso Legislativo y la Licenciada Pamela Sánchez Guillermo, 
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Jefa de Departamento de Control, Verificación y Publicación de 
Documentos Legislativos, mi agradecimiento y respeto por su 
trabajo profesional. 
 
Gracias a mi Asesor el Licenciado Manuel Cime Colli, quien es 
la persona que está al pendiente de la elaboración y 
seguimiento de mis iniciativas, procurando fortalecer los 
trabajos de la Comisión que presido. 
 
Gracias a mi equipo que siempre está apoyándome con su 
profesionalismo y que siempre está dando más de su tiempo de 
lo que debería de dar. 
 
Gracias a toda la sociedad civil, a nuestros amigos de los 
medios de comunicación por difundir las acciones e iniciativas 
que se realizaron durante esta Mesa Directiva del Tercer Mes 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional. 
 
Y quiero hacer una frase célebre para que quede en nuestra 
mente y en nuestro corazón de todos los que están aquí 
presentes: 
 
“Todo lo que hacemos debe ser el resultado de nuestra gratitud 
por lo que Dios ha hecho por nosotros” William Arthur Ward. 
 
Muchas gracias, pero muchas gracias compañeros, 
compañeras y público en general. 

 
TRABAJO LEGISLATIVO 
 
Sesiones (Ordinarias y Solemnes) 
SESIONES PRESIDIDAS 
 
Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 12:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 19 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 14:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 20 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 21 de abril de 2015. 19:00 horas 
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Sesión Ordinaria Número 21 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 23 de abril de 2015. 11:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 22 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 28 de abril de 2015. 9:30 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 23 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 29 de abril de 2015. 11:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 24 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 5 de mayo de 2015. 19:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 26 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 12 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
 
Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 13 de mayo de 2015. 9:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 29 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 21 de mayo de 2015. 11:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 horas 
 
Sesión Ordinaria Número 31 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 28 de mayo de 2015. 11:00 horas 
 
Leyes, Reformas y Adiciones Estatales Aprobadas 
 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Licenciado 
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Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Quintana Roo.  
Dictamen con Minuta de Ley aprobado en Sesión Ordinaria 
Número 23 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Fecha: 
29 de abril de 2015. 11:00 horas 
Presentada la iniciativa en Sesión No. 22 del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de fecha 28 de abril de 
2015; Turnada a las Comisiones de Desarrollo Familiar y 
Grupos Vulnerables y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades 
 
Reforma a los Artículos 1, 2, 4, fracciones III, IV y V, 
5fracciones II y III; todos de la Ley que crea el Consejo para 
el Desarrollo Insular del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
Dictamen con Minuta de Decreto aprobado en Sesión 
Ordinaria Número 24 del Tercer Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 5 de mayo de 2015. 19:00 horas 
Presentada la iniciativa en Sesión No. 33 del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de fecha 29 de Mayo de 
2014; Turnada a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria; de Planeación y Desarrollo Económico y 
de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos 

 
Se adiciona el Artículo 50 bis a la Ley de Tránsito, 
Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado 
de Quintana Roo. 
Dictamen con Minuta de Decreto aprobado en Sesión 
Ordinaria Número 26 del Tercer Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 12 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Presentada la iniciativa en Sesión No. 15  del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de fecha 31 de octubre de 
2013; Turnada a las Comisiones de Comunicaciones y 
Transportes, de Asuntos Municipales, de Desarrollo Familiar y 
Grupos Vulnerables y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades. 
 
Dictamen con Minuta de Decreto 
 
Por el cual se declara Patrimonio Cultural Tangible del 
Estado a la Maqueta de Payo Obispo, ubicada en la Ciudad 
de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo. 
En Sesión Ordinaria Número 31 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 28 de mayo de 2015. 11:00 horas 
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Reformas a la Constitución Federal aprobadas 
 
Reforma a los párrafos cuarto y sexto del Artículo 18 y el 
inciso c) de la fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Justicia para Adolescentes. 
Dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto aprobado en 
Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 13 de mayo de 2015. 9:00 horas. 
En Sesión Ordinaria Número 24 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 5 de mayo de 2015. 19:00 horas se turnó 
a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
Reforma el Artículo 73 fracción XXI inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
materia de desaparición forzada de personas y de tortura. 
Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto aprobado en 
Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 horas 
En Sesión Ordinaria Número 26 del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año, de fecha 12 de mayo 
de 2015; se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
Se reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Combate a la Corrupción. 
Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto aprobado en 
Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 horas 
En Sesión Ordinaria Número 26 del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año, de fecha 12 de mayo 
de 2015; se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
Acuerdos de Obvia y Urgente Resolución Aprobados 
 
Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución por el que la Honorable 
XIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, solicita respetuosamente a la Comisión Federal 
de Electricidad, por conducto del Titular de la Superintendencia 
Zona Cancún de la Gerencia Divisional de Distribución 
Peninsular, a fin de que informe a este Órgano Legislativo, el 
estado actual de las líneas submarinas que llevan electricidad a 
Isla Mujeres, así como se le exhorta llevar a cabo las acciones 
que sean pertinentes para que, en caso de que sea necesario, 
se hagan las reparaciones en las líneas de conducción de 
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energía y, en lo sucesivo, oportunamente realicen las acciones 
procedentes para mantener el buen funcionamiento de las 
mismas, garantizando así el abastecimiento de energía eléctrica 
a Isla Mujeres. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 23 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 29 de abril de 2015. 11:00 
horas. 
 
Acuerdo de obvia y urgente resolución por el que la Honorable 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, nombra un 
representante del Poder Legislativo, en la Comisión 
Interinstitucional contra los Delitos en Materia de Trata de 
Personas del Estado de Quintana Roo, presentado por los 
Diputados integrantes de la Comisión de Concertación y 
Prácticas Parlamentarias de la XIV Legislatura del Estado. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 
horas. 
 
Acuerdo de obvia y urgente resolución mediante el cual la Gran 
Comisión pone a consideración de la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo la integración de la 
Comisión transitoria de investigación denominada “Comisión 
especial y temporal para la atención de la petición efectuada 
por el C. Mario Ernesto Villanueva Madrid”. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 31 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 28 de mayo de 2015. 11:00 
horas. 
 
Acuerdos Aprobados 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión sobre las Acciones 
Legislativas impulsadas por esta Soberanía Popular con 
relación a la legislación vigente en materia de salud mental. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 12:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 3 
de la Diputación Permanente del Primer Período de Receso del 
Primer Año, de fecha 16 de enero de 2014; turnada a las 
Comisiones de Salud y Asistencia Social y de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables. 
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Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, comunica a la Secretaría Técnica 
del Consejo de Coordinación para la implementación del 
Sistema de Justicia Penal, las acciones legislativas impulsadas 
en el Estado de Quintana Roo, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo Octavo transitorio del Código Nacional de 
Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 5 de marzo de 2014. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 12:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 11 
de la Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso del 
Segundo Año, de fecha 5 de febrero de 2015; turnada a la 
Comisión de Justicia. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, las acciones legislativas 
emprendidas para armonizar la legislación civil en materia de 
adopción plena. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 12:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 5 
del Segundo Período Ordinario del Segundo Año, de fecha 26 
de febrero de 2015; turnada a la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión de las acciones legislativas 
emprendidas para desarrollar regulaciones, mecanismos y 
normas necesarias que garanticen la libre accesibilidad, la 
inclusión y no discriminación de las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad, en el ámbito educativo. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 12:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 26 
del Segundo Período del Primer Año de fecha 8 de mayo de 
2014; turnada a las Comisiones de Educación, Ciencia y 
Tecnología y de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por 
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la Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Jalisco, mediante el cual exhorta respetuosamente a las 
Legislaturas Locales para que de considerarlo conveniente para 
su entidad se pronuncien a favor, de que el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, se sirva hacer las 
gestiones necesarias y girar las instrucciones adecuadas para 
que en el seguro popular, se incluya la cirugía bariátrica. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 19 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 14:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 26 
del Segundo Período Ordinario del Primer Año, de fecha 8 de 
mayo de 2014; turnada a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo informa a la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión acerca delas acciones 
legislativas realizadas por esta Soberanía Popular que 
derivaron en la participación política y el ejercicio de la 
ciudadanía que han tenido como experiencia las niñas y 
jóvenes del Estado de Quintana Roo. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 20 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 21 de abril de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 4 
del Segundo Periodo Ordinario del Segundo Año, de fecha 24 
de febrero de 2015; turnada a las comisiones de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables y de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la H. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión sobre las 
acciones implementadas por este Poder Legislativo con motivo 
de los trabajos del noveno Parlamento de las Niñas y los Niños 
de México. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 21 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 23 de abril de 2015. 11:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 5 
del Segundo Periodo Ordinario del Segundo Año, de fecha 26 
de febrero de 2015; turnada a la comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables. 
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Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al acuerdo 
enviado por la Sexagésima Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Guerrero que exhorta al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para que de conformidad con sus 
atribuciones garantice el cumplimiento del contenido del Plan 
Técnico Fundamental de Calidad de Servicios de 
Telecomunicaciones a nivel nacional y particularmente en el 
Estado de Guerrero, así como vigile y transparente el correcto y 
constante funcionamiento de la prestación del servicio de 
telefonía móvil por parte de los concesionarios o permisionarios 
principalmente del concesionario RADIO MÓVIL DIPSA S.A. de 
C. V. bajo su marca TELCEL, en el Estado de Guerrero; y que 
exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor para que 
difunda en el Estado de Guerrero los derechos que tienen los 
usuarios de telefonía móvil, así como de las instancias a que 
pueden acudir cuando éstos sean vulnerados. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 21 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 23 de abril de 2015. 11:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 6 
del Primer Periodo Ordinario del Primer Año, de fecha 3 de 
octubre de 2013; turnada a las Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Comunicaciones y 
Transportes. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por el Honorable 
Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el cual se exhorta a 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI), a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), a la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL) y al Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitantes Populares (FONHAPO), para que sea creado un 
“Programa Permanente de Reconstrucción y de Reubicación de 
Viviendas” que atienda viviendas dañadas por cualquiera que 
sea la catástrofe o contingencia y en su caso se otorgue 
asesoría y reubicación de aquellas que se encuentren 
asentadas en zonas de riesgo.  
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 24 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 5 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 10 
del Primer Período Ordinario del Segundo Año, de fecha 7 de 
octubre de 2014; turnada a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Asuntos Migratorios. 
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Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por 
la Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, mediante el cual exhorta 
respetuosamente al Titular de la Secretaría de Educación 
Pública Federal para que en los trabajos realizados sobre la 
revisión del modelo educativo, se considere la inclusión de la 
asignatura de nutrición, en la estructura curricular de educación 
prescolar, primaria y secundaria. 
Aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria Número 24 del 
Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Fecha: 5 de mayo de 
2015. 19:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 18 
del Segundo Período Ordinario del Segundo Año, de fecha 16 
de abril de 2015; turnada a las Comisiones de Educación, 
Ciencia y Tecnología y de Salud y Asistencia Social. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo informa a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, las acciones legislativas proyectadas por 
esta Legislatura en materia de fomento cooperativo y economía 
social. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 26 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 12 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No.19 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año, 
de fecha 16 de abril de 2015; turnada a la Comisión de  
Planeación y Desarrollo Económico. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión, las acciones legislativas encauzadas por 
esta Soberanía Popular con motivo de las observaciones del 
Comité de los Derechos del Niño y el cabal seguimiento a la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 26 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 12 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No.8 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año, 
de fecha 10 de marzo de 2015; turnada a la comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, informa a las Cámaras de Diputados y 
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Senadores del H. Congreso de la Unión acerca de las acciones 
legislativas que esta Soberanía Popular ha impulsado respecto 
a la legislación en materia de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 2 
del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año, de fecha 23 de 
septiembre de 2014; turnada a la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores y a la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión las 
acciones legislativas emprendidas y el avance que se ha 
alcanzado por esta soberanía popular en razón de la 
armonización respectiva con el Título Primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en particular con el 
Decreto de reformas Constitucionales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 10 de junio de 2011 en materia de 
Derechos Humanos. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 6 
del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año, de 
fecha 23 de septiembre de 2014; turnada a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y Derechos Humanos. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión acerca de las acciones legislativas 
impulsadas por esta Soberanía Popular, a efecto de garantizar 
la máxima protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 5 
del Segundo Periodo Ordinario del Segundo Año, de fecha 26 
de febrero de 2015; turnada a la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, se adhiere al acuerdo enviado por la Cámara de 



Sesión 31 del 28 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 89 
 

 

Diputados del H. Congreso de la Unión, mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a los Congresos de los Estados de la 
Federación para que se difundan y conmemoren el 25 
aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño, por 
ser el documento fundamental de donde emana la preservación 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y determina 
la difusión y conmemoración del citado aniversario. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 8 
del Segundo Período Ordinario del Segundo Año, de fecha 10 
de marzo de 2015; turnada a la Comisión de Desarrollo Familiar 
y Grupos Vulnerables y de Justicia. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, se adhiere al acuerdo enviado el H. Congreso 
del Estado de Hidalgo, mediante el cual solicita al Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social a que adopten 
las medidas necesarias a fin de que sea eliminado el 
procedimiento de comprobación de supervivencia en su 
modalidad presencial y se le sustituya por mecanismos más 
flexibles que faciliten a los pensionados su cumplimiento. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 4 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año, 
de fecha 24 de febrero de 2015; turnada a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por la 
sexagésima legislatura del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, mediante el cual exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal 
para que, en coordinación con el Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, se establezca un proceso de 
certificación dirigido a médicos, enfermeras y demás servidores 
públicos de la salud a fin de que se sigan capacitando en el 
conocimiento del síndrome Prader Willi e incluso, de ser 
factible, se capacite a los integrantes del cuerpo de docentes de 
la Secretaría de Educación Pública, tanto federal como estatal, 
para que puedan ser posibles detectores de niñas y niños que 
presenten características similares a las descritas. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 29 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 



Sesión 31 del 28 de  mayo  de 2015                       Diario de los Debates 90 
 

 

Ejercicio Constitucional. Fecha: 21 de mayo de 2015. 11:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 13 
de la Diputación Permanente del Segundo Período de Receso 
del Primer Año, de fecha 28 de julio de 2014; turnada a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a las Cámaras de 
Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión acerca de 
las acciones legislativas que esta Soberanía Popular ha 
realizado en materia educativa, particularmente lo relacionado 
con la prestación de servicios escolares condicionada al pago 
de cuotas o aportaciones. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 9 
de la Diputación Permanente del Segundo Período de Receso 
del Primer Año, de fecha 16 de julio de 2014; turnada a la 
comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 

 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a las Cámaras de 
Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión acerca de 
las acciones legislativas que esta soberanía popular ha 
realizado respecto a la legislación derivada de la reforma 
Constitucional en materia educativa. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 
horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 2 
de la Diputación Permanente del Segundo Período de Receso 
del Primer Año, de fecha 2 de junio de 2014; turnada a la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo informa a la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión acerca de las 
acciones legislativas impulsadas con motivo de la armonización 
del marco normativo estatal con la Ley General de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 31 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 28 de mayo de 2015. 11:00 
horas 
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Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, informa al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, las 
actividades y acciones legislativas que se llevarán a cabo en 
Conmemoración del ducentésimo Quincuagésimo Aniversario 
del Natalicio y el Bicentenario del Sacrificio del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 31 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 28 de mayo de 2015. 11:00 
horas. 
 
Acuerdo mediante el cual la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo solicita respetuosamente a las Delegaciones en 
Quintana Roo de la Procuraduría Federal del Consumidor, y de 
la Secretaría de Economía del Gobierno Federal que procedan 
a verificar la correcta implantación y funcionamiento de los 
programas informáticos y sistemas electrónicos que controlan el 
funcionamiento de los sistemas para mediación y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos en las gasolineras del 
Estado de Quintana Roo, en concordancia con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SCFI-2011, instrumentos de Mediación-
Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos- especificaciones, métodos de prueba y 
de verificación y la Norma Oficial Mexicana NOM-185-SCFI-
2012, programas informáticos y sistemas electrónicos que 
controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y 
despacho de gasolinas y otros combustibles líquidos-
especificaciones, métodos de prueba y de verificación. 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 31 del Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 28 de mayo de 2015. 11:00 
horas. 
 
Acuerdos relativos al informe de resultados de las Cuentas 
Públicas 
 
Acuerdo por el que se aprueba el informe de resultados de la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Isla 
Mujeres, del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 19 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 14:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
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Acuerdo por el que se aprueba el informe de resultados de la 
Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Isla Mujeres,  Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 19 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 14:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que se aprueba el informe de resultados de la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Othón P. 
Blanco del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
En Sesión Ordinaria Número 19 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 14:00 horas 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que se aprueba el informe de resultados de la 
Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Othón P. Blanco, Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 19 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 14:00 horas 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
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Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de José 
María Morelos, del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2013 
En Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública del Instituto de la Cultura y las Artes del 
Municipio de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública del Instituto de la Mujer del Municipio de 
Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública del Instituto de Planeación de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013. 
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En Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública de Solución Integral de Residuos Sólidos 
Cancún, Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2013. 
En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 13 de mayo de 2015. 9:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2013. 
En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 13 de mayo de 2015. 9:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, da por cumplimentada la 
instrucción establecida en el punto segundo del acuerdo 
número 19 de fecha 30 de mayo del2014, mediante el cual se 
aprueba el Informe de Resultados de la Cuenta Pública del 
Municipio de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2012. 
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En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 13 de mayo de 2015. 9:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública de la Alcaldía de Puerto Morelos del 
Municipio de Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 13 de mayo de 2015. 9:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública de la Operadora y Administradora de 
Bienes Municipales, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 13 de mayo de 2015. 9:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de resultados 
de la Cuenta Pública del Instituto del Deporte del Municipio de 
Benito Juárez, Ejercicio Fiscal 2013. 
En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 13 de mayo de 2015. 9:00 horas. 
Informe de Resultados de la Cuenta Pública presentado en la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
Iniciativas que se no se aprueban y en consecuencia se 
desechan 
 
Dictamen por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo no aprueba y en consecuencia desecha las 
diversas iniciativas contenidas en el presente dictamen, en 
virtud de que los temas a tratar han quedado desahogados, su 
objetivo se ha cumplido y por tanto resultan improcedentes. 
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En Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Presentadas las iniciativas en la XIII Legislatura y se dieron a 
conocer en Sesión 14 de la Diputación Permanente del Primer 
Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
de la XIV Legislatura en fecha 15 de febrero de 2015. 
 
Acuerdos que se Determinaron Sin Materia y por el que se 
desechan 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo enviado por la 
quincuagésima séptima legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Colima, por el que solicita el apoyo 
a su acuerdo para presentar al H. Congreso de la Unión, la 
Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la fracción III del 
Artículo 108, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; en virtud de haber sido dictaminada en 
sentido negativo por la H. Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 
En Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 16 de abril de 2015. 12:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 11 
de la Diputación Permanente del Segundo Periodo de Receso 
del Tercer Año, de la XIII Legislatura de fecha 24 de julio de 
2013; turnada a las Comisiones de Seguridad Pública y 
Protección Civil y a la Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por la H. Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, mediante el cual acuerdan impulsar la declaratoria 
del próximo “2014, año de Octavio Paz”, en virtud de la 
Conmemoración de los 100 años de su nacimiento. Así mismo, 
se exhorta a los Poderes de la Unión, así como a los Gobiernos 
de los Estados, Municipios y Congresos Locales, a que en 
todas las plataformas de comunicación y documentos oficiales 
se inscriba la Leyenda “2014, Año de Octavio Paz”. 
En Sesión Ordinaria Número 20 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 21 de abril de 2015. 19:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 5 
de la Diputación Permanente del Primer Receso del Primer 
Año, de fecha 22 de enero de 2014; turnada a las Comisiones 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y Cultura. 
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Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, desecha el Acuerdo enviado por la H. LX 
Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco mediante el cual 
exhorta a los Congresos de los Estados Unidos Mexicanos y a 
la Asamblea Parlamentaria del Distrito Federal a difundir el 
contenido del Acuerdo Estatal por la adhesión a la campaña 
para el establecimiento de una Asamblea Parlamentaria en las 
Naciones Unidas, suscrito por el H. Congreso del Estado de 
Jalisco, y de considerarlo pertinente, se avoquen a la creación 
de un instrumento similar, a favor de la Constitución de una 
Asamblea Parlamentaria en esta Organización Mundial, en 
virtud de que los propósitos de este proyecto ya se encuentran 
previstos en los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y son ejercidos e impulsados por los países 
miembros, entre los que se encuentra México.  
En Sesión Ordinaria Número 20 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 21 de abril de 2015. 19:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 26 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año, de 
fecha 8 de mayo de 2014; turnada a las Comisiones de Defensa 
de los Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos y Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, desecha el Acuerdo enviado por el 
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, mediante el cual exhorta respetosamente al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para que en el ámbito de sus 
atribuciones instruya al Secretario de Salud en el Estado para 
que sean tomadas las medidas del caso a efecto de revisar 
criterios para la prescripción; vigilar el uso de sustancias 
psicoactivas que son prescritas amenores durante la primera 
infancia para ciertos padecimientos emocionales como el 
trastorno por déficit de atención con y sin hiperactividad y 
trastorno por bipolaridad.  
En Sesión Ordinaria Número 20 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 21 de abril de 2015. 19:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 5 
de la Diputación Permanente del Primer Receso del Primer 
Año, de fecha 22 de enero de 2014; turnada a la Comisión de 
Salud y Asistencia Social. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo enviado por el 
Honorable Congreso del Estado de Puebla, mediante el cual 
exhorta, a la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Federal, 
para que en el marco de las reglas de operación vigentes del 
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Programa de “Pueblos Mágicos”, reactive el proceso de 
otorgamiento de las denominaciones de “Pueblos Mágicos”, a 
aquellos poblados que cumplan con los requisitos y los atributos 
para alcanzar dicha denominación. 
En Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 19 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 3 
del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año, de 
fecha 24 de septiembre de 2013; turnada a la Comisión de 
Asuntos Municipales. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo enviado por el 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, mediante 
el cual exhorta de manera atenta y respetuosa a la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, para que el aumento al 
salario mínimo para el año 2015, refleje realmente la 
disposición de dicha autoridad, de resarcir la pérdida del poder 
adquisitivo de los salarios mínimos en nuestro país, mediante 
un previo estudio que tome en cuenta las necesidades a cubrir 
con el salario mínimo y considere un aumento significativo y 
mayor porcentaje en relación a años anteriores, que permita 
con esta medida dignificar el salario mínimo en nuestro país. En 
virtud de ser un tema atendido por la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos mediante resolución publicada en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 30 de marzo de 2015. 
En Sesión Ordinaria Número 29 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 21 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 5 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año, 
de fecha 26 de febrero de 2015; turnada a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Trabajo y Previsión 
Social. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por la trigésima Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por el que 
solicita nos sumemos a su Acuerdo para exhortar al Instituto 
Nacional de la Infraestructura física educativa, a efecto de que 
modifique la norma NMX-R-021-SCFI-2005 de calidad en la 
infraestructura educativa, para que incluya en todos los 
procesos que contempla, criterios de arquitectura sostenible, 
mismos que se deberán adoptar obligatoriamente en todo el 
país, en virtud de haber sido superada por la norma NMX-R-
021-SCFI-2013. 
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En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Presentado el acuerdo en Sesión No. 7 de la Diputación 
Permanente del Segundo Período de Receso del Tercer Año, 
de la XIII Legislatura; de fecha 3 de julio de 2013; turnada a la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 
 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha el Acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, mediante el cual exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para 
que por conducto del Secretario de Salud, valore la posibilidad 
de declarar alerta epidemiológica al Estado de Michoacán de 
Ocampo y varios Estados más, debido al brote de influenza 
AH1N1. 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 horas 
Presentado el acuerdo en correspondencia de la Sesión No. 19 
del Segundo Período de Ordinario del Primer Año, de fecha 10 
de abril de 2014; turnada a la comisión de Salud y Asistencia 
Social. 
 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo enviado por el 
Estado de Morelos mediante el cual exhorta a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, a asignar recursos 
suficientes para la regularización laboral de los maestros del 
Programa Piloto de Ingres y del Programa Nacional de Ingles 
en el Estado, en el Ejercicio Fiscal 2014. 
En Sesión Ordinaria Número 31 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 28 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
 
 
Correspondencia recibida y turnada 
 
Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 12:00 horas 
 
Oficio No. DGPL-62-II-5-2677. 7 de abril de 2015. H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. Acuerdo mediante el cual 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
exhorta respetuosamente a las legislaturas locales de San Luis 
Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Quintana Roo, para que en el 
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ámbito de su competencia, reformen sus correspondientes 
Códigos Penales en torno a los delitos que se cometen con 
vales y dispositivos electrónicos en forma de tarjetas que ponen 
en riesgo la prestación social que reciben miles de trabajadores 
para complementar su canasta básica en dichas entidades; y 
que ponen en riesgo a empresas mexicanas. Como una forma 
más de contribuir a combatir la inseguridad e impunidad que se 
vive con mayor intensidad en algunas zonas del país. Turnado 
a la Comisión de Justicia 
 
Acuerdo 464/SSLyP/DPLyP/III/P.O.II. 4 de febrero de 2015. H. 
Congreso del Estado de Morelos. Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Congreso de la Unión, a revisar las normas 
fiscales, con el objeto de regresar al Régimen de Pequeños 
Comerciantes (REPECOS), que apoye a miles de familias 
dedicadas al comercio y permita la reactivación de nuestra 
economía; Asimismo, se comunica a todos los Congresos del 
País a sumarse a esta iniciativa, así como remitir al Congreso 
de la Unión sendos acuerdos en este mismo sentido. Turnado 
a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
Oficio S/N. 23 de diciembre de 2014. H. Congreso del Estado 
de Tlaxcala. Acuerdo mediante el cual exhortan al titular de la 
Secretaría de Educación Pública Federal para que en los 
trabajos realizados sobre la revisión del Modelo Educativo, se 
considere la inclusión de la asignatura de Nutrición, en la 
estructura curricular de educación preescolar, primaria y 
secundaria. Turnado a las Comisiones de Educación, 
Ciencia y Tecnología y de Salud y Asistencia Social. 
Aprobado en Sesión No. 24 del Segundo Período Ordinario del 
Segundo Año, de fecha 5 de mayo de 2015. 
 
Oficio S/N. 5 de enero de 2015. H. Congreso del  Estado de 
Tlaxcala. Comunican la elección de la Mesa Directiva que 
fungirá durante el Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Acuse de recibo. 
 
Oficio S/N. 28 de enero 2015. H. Congreso del  Estado de 
Tlaxcala. Comunican la integración de la Mesa Directiva que 
fungirá durante el Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Legal. Acuse de recibo. 
 
Oficio No. HCE/OM/0041/2015. 02 de marzo 2015. H. Congreso 
del  Estado de Tabasco. Comunican la elección del Presidente 
y Vicepresidente del mes de marzo del presente año. Acuse de 
recibo. 
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Sesión Ordinaria Número 19 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 14:00 horas 
 
Oficio No. D.G.P.L.-62-II-2-2005. 10 de marzo de 2015. H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Acuerdo 
mediante el cual a los Congresos de los Estados y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a promover la 
creación de comisiones ordinarias de Fomento Cooperativo y 
Economía Social, y de así considerarlo pertinente, discutan y 
analicen expedir legislación para el fomento cooperativo y 
economía social. Turnado a la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico. Aprobado por unanimidad se informa 
las acciones legislativas en Sesión No.  26 del Segundo 
Período Ordinario del Segundo Año, de fecha 12 de mayo de 
2015. 
 
Oficio SSP/DGSATJ/DAT/DATMDSP/043-F20/15. 19 de febrero 
de 2015. H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Acuerdo mediante el cual exhortan a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, para que legisle de manera 
integral, sobre la vigilancia y operación de las Instituciones y 
Sociedades mercantiles o financieras, en cualquiera de su 
denominación, que presten servicios de ahorro, préstamo y 
asesoría financiera, a efecto de evitar que sigan operando al 
margen de la ley en el estado de Michoacán y en el resto del 
país. Turnado a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta. 
 
Oficio No. DGPL-2P3A.-2920.22. 23 de diciembre de 2014. H. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Acuerdo 
mediante el cual el Senado de la República exhorta 
respetuosamente a los Congresos de las Entidades Federativas 
y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en 
apego a su Ley Orgánica y trámites legislativos 
correspondientes, creen sus respectivas Comisiones Ordinarias 
contra la Trata de Personas. Turnado a la Comisión de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria 
 
Oficio No. DGPL-2P3A.-3045.22. 7 de abril de 2015. H. Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. Acuerdo mediante el 
cual el Senado de la República exhorta respetuosamente a los 
Congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a armonizar su legislación local con la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad 
de diseñar o fortalecer los mecanismos necesarios para cumplir 
cabalmente con sus objetivos. Turnado a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, Desarrollo 
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Familiar y Grupos Vulnerables y de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades. 
 
Oficio No. 1285. 5 de febrero de 2015. H. Congreso de 
Aguascalientes. Acusa recibo de los oficios número 120 y 017 
por medio del cual se le comunicó diversas actividades 
parlamentarias. Para conocimiento. 
 
Oficio número: LX/3ER/OM/DPL/0867/2015. 27 de febrero de 
2015. H. Congreso del Estado de Guerrero. Comunican la 
clausura de los trabajos legislativos correspondientes al Primer 
Periodo de receso correspondiente al Tercer año del Ejercicio 
Constitucional. Acuse de recibo. 
 
Oficio número: LX/3ER/OM/DPL/0868/2015. 1 de marzo de 
2015. H. Congreso del Estado de Guerrero. Comunican la 
instalación de los trabajos legislativos correspondientes al 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al 
Tercer año del Ejercicio Constitucional. Acuse de recibo 
 
Sesión Ordinaria Número 20 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 21 de abril de 2015. 19:00 
horas 
 
Circular No. SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.2/27/2015 y Circular No. 
SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.2/28/2015; del 18 de febrero de 2015. 
H. Congreso del Estado de Guerrero. Comunican que tomó 
protesta de Ley el ciudadano licenciado Próspero Arenas 
Melgar como diputado integrante de la LII Legislatura de ese 
Estado, así como la toma de protesta de Ley del ciudadano 
licenciado José Vicente Loredo Méndez como Auditor General 
de la Entidad Superior de la Auditoría y Fiscalización del 
Congreso del Estado de Morelos. Para conocimiento. 
 
Circular No. HCE/OM/0046/2015. 4 de marzo de 2015. H. 
Congreso del Estado de Tabasco. Comunican la nueva 
integración de la Junta de Coordinación Política de ese 
Congreso. Para conocimiento.  
 
Oficio S.H.M/103/2015. 25 de marzo de 2015. C.P. Paoly 
Elizabeth Perera Maldonado, Tesorera Municipal del 
Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto. Oficio mediante el cual 
envía el documento de aprobación  de la cuenta pública del  
ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Felipe Carrillo Puerto así 
como copia del acta de la décima séptima sesión extraordinaria 
de cabildo del día 24 de marzo del 2015 donde consta la 
aprobación de dicha cuenta pública. Para conocimiento. 
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Oficio No. D.G.P.L.62-II-0-523. 24 de marzo de 2015. H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Acusan de 
recibo el oficio 0309/2015-P.O. que les remitiera esta 
Legislatura donde se le notifica la apertura del segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Para conocimiento. 
 
Oficio S/N. 11 de marzo de 2015. H. Cámara del Congreso de 
Morelos Comunican la aprobación de la Minuta que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina 
financiera de las Entidades federativas y los municipios. Para 
conocimiento. 
 
Circular No. 6. 15 de marzo de 2015. H. Congreso de 
Aguascalientes. Comunican clausura del Primer Periodo 
Ordinario  de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, así como la elección de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente. Para conocimiento. 
 
Circular No. 017. 30 de marzo de 2015. H. Congreso de 
Zacatecas. Comunican la elección de la Mesa Directiva del 
Segundo mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Para conocimiento. 
 
Sesión Ordinaria Número 21 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 23 de abril de 2015. 11:00 
horas 
 
Decreto #355. 30 de marzo de 2015. H. Congreso de 
Zacatecas. Comunican la declaratoria de la entrada en vigor de 
la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución  de 
Controversias en materia Penal en el Estado de Zacatecas. 
Para conocimiento. 
 
CIRCULAR #61. 1 de abril de 2015. H. Congreso de Colima. 
Comunican la elección de la mesa directiva que fungirá durante 
el mes de abril del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Acuse de recibo. 
 
Oficio D.G.P.L.62-II-0-529. 9 de abril  de 2015. H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. Comunican la elección de 
Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva para el 
Segundo Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
Acuse de recibo. 
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Circular SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.2/30/2015. 25 de marzo de 
2015. H. Congreso de Morelos. Comunican que tomó protesta 
de Ley el ciudadano Moisés Armenta Vega como diputado 
integrante de la LII Legislatura de ese Estado y la 
reincorporación de los diputados propietarios Antonio Rodríguez 
Rodríguez y Alfonso Miranda Gallegos. Acuse de recibo. 
 
Circular 33. 11 de marzo de 2015. H. Congreso de Campeche. 
Comunican la apertura y clausura de los trabajos del Segundo 
Período Extraordinario de Sesiones, correspondiente al Primer 
Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
Acuse de recibo. 
 
Sesión Ordinaria Número 22 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 28 de abril de 2015. 9:30 
horas 
 
Oficio No. DCCP/TM/ 070/2015. 22 de abril de 2015. H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco. Oficio mediante el cual 
envían el  Informe Financiero de la Deuda Pública derivada del 
Empréstito autorizado a este Municipio mediante Decreto No. 
159 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 9 de 
noviembre del 2012, correspondiente al mes de marzo del 
2015. Para conocimiento. 
 
Oficio No. DCCP/TM/ 070-A/2015. 25 de marzo de 2015. H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco. Oficio mediante el cual 
envían el Informe Financiero de la Deuda Pública derivada del 
Empréstito autorizado a este Municipio mediante Decreto No. 
219 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 de 
diciembre del 2014, correspondiente al mes de marzo del 2015. 
Para conocimiento. 
 
Oficio No. DGPL-2P3A.-3623.22. 16 de abril de 2015. H. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Acuerdo 
mediante el cual exhortan a los Congresos de las entidades 
federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
efecto de que realicen las modificaciones legales pertinentes, 
con el objeto de armonizar su legislación civil con los tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de 
derechos de las personas con discapacidad. Se Turnó a la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
Oficio S/N. 24 de marzo de 2015. H. Congreso del Estado de 
Hidalgo. Acuerdo mediante el cual exhortan al Titular de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que 
establezca un convenio a nivel nacional con la Secretaría de 
Educación Pública Federal, con el Instituto Nacional de 
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Migración, con las Comisiones Estatales de Derechos Humanos 
y Asociaciones Civiles Protectoras de Derechos Humanos a fin 
de que se implemente un programa nacional de prevención e 
información sobre la explotación sexual y el tráfico de menores. 
Se turnó a las Comisiones de Derechos Humanos y de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
Sesión Ordinaria Número 24 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Fecha: 5 de mayo de 2015. 19:00 
horas 
 
Oficio No. DGPL-2P3A.-3946.22. 21 de abril de 2015. H. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Acuerdo 
mediante el cual se exhorta respetuosamente a los Congresos 
Locales, así como a los titulares de los Ejecutivos Estatales en 
las Entidades Federativas, a implementar y fortalecer las 
medidas legislativas, administrativas, presupuestales y de 
política pública que garanticen la efectividad de las instancias 
estatales de las mujeres. Turnar a la Comisión de Para la 
Igualdad de Género. 
 
Oficio No. DGPL-2P3A.-3960.22. 21 de abril de 2015. H. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Acuerdo 
mediante el cual el Senado de la República exhorta 
respetuosamente a los Congresos de las entidades federativas 
y a los ayuntamientos a mejorar la legislación local para la 
venta de bebidas alcohólicas en pequeños establecimientos. 
Turnar a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
Oficio S/N. 19 de marzo de 2015 Secretaría de la Defensa 
Nacional. Oficio mediante el cual envían agradecimiento al 
H. Congreso del Estado, al inscribir en el muro de honor del 
recinto legislativo, la leyenda en letras doradas “2015, 
CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”. Para 
conocimiento.  
 
Circular No. 26. 31 de marzo de 2015. H. Congreso del Estado 
de Hidalgo. Comunican la integración de la Directiva que fungirá 
durante el mes de abril del año 2015. Acuse de recibo. 
 
Oficio No. 625/2015. 11 de marzo de 2015. H. Congreso del 
Estado de Puebla. Comunican la elección de la Secretaría de la 
Mesa Directiva en funciones y elección de tres vocales de la 
Comisión Permanente.  Acuse de recibo. 
 
Sesión Ordinaria Número 29 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
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Ejercicio Constitucional. Fecha: 21 de mayo de 2015. 11:00 
horas 
 
Circular No. 41/2015. 15 de abril de 2015. H. Congreso del 
Estado de Yucatán. Comunican la Instalación de la Diputación 
Permanente, que fungirá durante el receso de la LX Legislatura 
del Estado, el cual fungirán del 16 de abril al 15 de mayo del 
año 2015. Acuse de recibo. 
 
Circular No. 40/2015. 15 de abril de 2015. H. Congreso del 
Estado de Yucatán. Comunican la Clausura del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura. Acuse de 
recibo. 
 
Circular No. 39/2015. 9 de abril de 2015.H. Congreso del 
Estado de Yucatán. Comunican la integración de la Diputación 
Permanente que fungirá durante el período de receso. Acuse de 
recibo. 
 
Oficio No. HCE/SG/ AT/241. 9 de abril de 2015. H. Congreso 
del Estado de Tamaulipas. Comunican la elección del 
Presidente y Suplente de la Mesa Directiva que fungió durante 
el mes de abril del presente año. Acuse de recibo. 
 
Circular No. 24. 15 de abril de 2015. H. Congreso del Estado de 
Oaxaca. Comunican instalación de la Diputación Permanente 
del Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio Legal. Acuse 
de recibo. 
 
Circular No. HCE/OM/ 0072/2015. 31 de marzo de 2015.H. 
Congreso del Estado de Tabasco. Comunican la elección de la 
Presidenta y Vicepresidente durante el mes de abril del 
presente año. Acuse de recibo. 
 
Intervenciones en Tribuna de los Diputados 
 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, con el 
tema Homenaje Póstumo a “Eduardo Galeano”. 
En Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
Fecha: 16 de abril de 2015. 12:00 horas. 
 
Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, con 
el tema “Reforma Política”. 
En Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
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Fecha: 16 de abril de 2015. 12:00 horas. 
 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, con motivo 
de las declaraciones del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Luis Videgaray Caso. 
En Sesión Ordinaria Número 21 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 23 de abril de 2015. 11:00 horas. 
 
Intervención del Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, con 
motivo de la importancia de la Protección y Cuidado de la 
Segunda Barrera Arrecifal más importante del mundo, 
Patrimonio de Quintana Roo. 
En Sesión Ordinaria Número 21 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 23 de abril de 2015. 11:00 horas. 
 
Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
respecto a la Aprobación de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 
En Sesión Ordinaria Número 23 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 29 de abril de 2015. 11:00 horas. 
 
Intervención de la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, respecto a 
la Aprobación de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 
En Sesión Ordinaria Número 23 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 29 de abril de 2015. 11:00 horas. 
 
Intervención de la Diputada Susana Hurtado Vallejo, respecto 
a la Aprobación de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 
En Sesión Ordinaria Número 23 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 29 de abril de 2015. 11:00 horas. 
 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, en 
relación al Día del Trabajo y con motivo de conmemorarse el 
153 Aniversario de la Batalla de Puebla. 
En Sesión Ordinaria Número 24 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 5 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional de la XIV 
Legislatura del Estado; con el tema “Homenaje y 
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reconocimiento a las mujeres más bellas en su día, 10 de 
mayo”. 
En Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 7 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, con motivo 
de celebrarse el 15 de Mayo el “Día del Maestro”. 
En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 13 de mayo de 2015. 9:00 horas. 
 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, con motivo 
de celebrarse el “Día del Estudiante”. 
En Sesión Ordinaria Número 29 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 21 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
 
Postura de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, con 
motivo de conmemorarse el 90 aniversario del natalicio de la 
escritora, narradora y poeta Rosario Castellanos Figueroa. 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, con el 
tema “Democracia Electoral y Democracia Participativa”. 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
 
Lecturas 
 
Lectura de la Iniciativa de Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 
En Sesión Ordinaria Número 22 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 28 de abril de 2015. 9:30 horas. 
Se Turnó a las Comisiones de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades. 
Dictamen aprobado en Sesión número 23 del Segundo 
Período Ordinario del Segundo Año de fecha 29 de abril de 
2015. 11 horas. Decreto 261. 
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Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma los 
párrafos cuarto y sexto del Artículo 18 y el inciso c) de la 
fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
En Sesión Ordinaria Número 24 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 5 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Aprobado el Dictamen de la Minuta por unanimidad en Sesión 
No. 27 del Segundo Período Ordinario del Segundo Año, de 
fecha 13 de mayo de 2015. 
 
Lectura de la Iniciativa de Ley Sobre Desaparición de 
Personas del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar de la XIV Legislatura del 
Estado. 
En Sesión Ordinaria Número 24 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 5 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Se Turnó a las Comisiones de Justicia, Derechos Humanos y 
de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Combate a la Corrupción. 
En Sesión Ordinaria Número 26 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 12 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
 
Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma el 
inciso a) de la fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En Sesión Ordinaria Número 26 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 12 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Presentada la Minuta en Sesión No. 24 del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de fecha 5 de Mayo de 
2015; Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
inciso J) del Artículo 169 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Freyda Marybel Villegas Canché, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales de la XIV Legislatura del Estado. 
En Sesión Ordinaria Número 29 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 21 de mayo de 2015. 11:00 horas. 
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Se Turnó a las Comisiones de Asuntos Municipales y Desarrollo 
Urbano y Asuntos Metropolitanos. 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman el 
primer párrafo del Artículo 6 de la Ley Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Quintana Roo y el primer y segundo párrafo de la fracción I 
del artículo 2 de la Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Suemy Graciela Fuentes Manrique, 
Presidenta de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes de la XIV Legislatura del Estado. 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Se turnó a la Comisión Para la Igualdad de Género. 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se declara 
Patrimonio Cultural Tangible del Estado a la Maqueta de 
Payo Obispo, ubicada en la Ciudad de Chetumal, Capital 
del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Irazú Marisol Sarabia May, Presidenta de la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, el Diputado Pedro José Flota 
Alcocer, Presidente de la Gran Comisión, la Diputada 
Judith Rodríguez Villanueva, Presidenta de la Comisión de 
Cultura, la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, 
Presidenta de la Comisión de Justicia, el Diputado Juan 
Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura del 
Estado. 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Se turnó a la Comisión de Cultura. 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos Artículos de la Ley de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Quintana Roo y se adiciona una 
fracción al Artículo 5 de la Ley que crea el Consejo para el 
Desarrollo Insular del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; presentada por los Diputados Pedro José Flota 
Alcocer, Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión 
de Puntos Constitucionales, Perla Cecilia Tun Pech, 
Presidenta de la Comisión Desarrollo Juvenil con Igualdad 
de Oportunidades, Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y  
Emilio Jiménez Ancona, Presidente de la Comisión de 
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Educación, Ciencia y Tecnología de esta Honorable XIV 
Legislatura del Estado. 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Fecha: 26 de mayo de 2015. 19:00 horas. 
Se turnó a la Comisión Planeación y Desarrollo Económico. 
 
EVENTOS EN REPRESENTACIÓN DE LA XIV 
LEGISLATURA 
 
5° PARLAMENTO INFANTIL 
 
En mi calidad de Presidenta de la Mesa Directiva del actual 
periodo Ordinario de Sesiones tuve el honor de presidir junto al 
Diputado Pedro Flota Alcocer Presidente de la Gran Comisión, 
los eventos de la Quinta Edición del Parlamento Infantil 
“Diputado por un día”, los cuales se llevaron a cabo del 26 al 28 
de abril del presente año, teniendo como sede principal al H. 
Congreso del Estado.  
 
CENA DE BIENVENIDA 
 
El pasado 26 de abril se llevó a cabo una cena para recibir a los 
25 Diputados Infantiles, la diputada Susana Hurtado Vallejo 
presidenta de la Mesa Directiva del actual periodo ordinario de 
sesiones les dio la bienvenida a nombre del presidente de la 
Gran Comisión diputado Pedro Flota Alcocer y de los diputados 
de la Décimo Cuarta Legislatura.  
 
JUNTA PREPARATORIA 
 
La mañana del 27 de abril se realizó una Junta Preparatoria 
donde rindieron protesta como diputados infantiles los 25 niños 
que fueron electos para participar en el Parlamento Infantil, ahí 
mismo se llevó a cabo la elección de la Mesa Directiva que 
presidió la Sesión Solemne, así como los turnos de 
participación en dicha sesión y en las demás actividades de 
difusión, en esta actividad estuve presente en representación 
de la XIV Legislatura. 
 
RECORRIDO POR LOS MURALES 
 
El 27 de abril en representación de la XVI Legislatura, 
acompañé a las diputadas y diputados infantiles durante un 
recorrido por los Murales del Congreso, además de convivir 
durante un almuerzo. 
  
PLÁTICAS DIDÁCTICAS 
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En representación de la XIV Legislatura estuve presente en las 
pláticas didácticas sobre el funcionamiento del Poder 
Legislativo y los derechos de las niñas y los niños, que fueron 
imparidas por la Dirección de Apoyo Jurídico a los integrantes 
del 5° Parlamento Infantil. 
 
CONVIVIO 
 
En representación de la XIV Legislatura estuve presente en el 
convivio organizado para las niñas y los niños integrantes del 5° 
Parlamento Infantil. 
 
SESIÓN SOLEMNE 
 
El 28 de abril se llevó a cabo la Quinta Edición del Parlamento 
Infantil con una Sesión Solemne en la que las niñas y los niños 
participantes tomaron tribuna para dar a conocer lo que piensan 
sobre distintos temas; fue un honor representar a la XIV 
Legislatura en tan importante evento. 
 
COMIDA EN CASA DE GOBIERNO 
 
Para finalizar las actividades del 5° Parlamento Infantil, el Lic. 
Roberto Borge Angulo Gobernador del Estado y la Sra. Mariana 
Zorrilla de Borge Presidenta Honoraria del Sistema DIF Estatal 
ofrecieron una comida en honor a las niñas y los niños 
diputados infantiles. 
En dicho evento participé con un breve mensaje de despedida y 
agradecimiento hacia los participantes, en representación de la 
XIV Legislatura. 
 
45° ANIVERSARIO DE CANCÚN 
 
En representación de la XIV Legislatura, asistí a la Sexta 
Sesión Solemne de Cabildo con motivo del 45 Aniversario de la 
fundación de Cancún, celebrada el día 20 de abril a las 18:30 
horas en la Plaza de la Reforma. 
 
CI ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DE CANCÚN 
 
En representación de la XIV Legislatura, asistí a la celebración 
del CI Aniversario de la Gesta Heroica del Puerto de Veracruz 
la cual se libró el 21 de abril de 1914. 
En el mismo evento hice entrega de reconocimientos al 
personal de la Secretaría de Marina Armada de México por su 
antigüedad y por su destacada labor al servicio de la Patria. 
 
HOMENAJE CÍVICO DEL MES DE ABRIL 
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En representación de la XIV Legislatura, estuve presente en la 
Ceremonia Cívica realizada el día 23 de abril de 2015; en la 
misma se hizo entrega del reconocimiento al empleado del mes 
del H. Congreso del Estado. 
 
ENTREGA DE LAMINICIATIVA DE LEY DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
El 27 de abril del 2014 presencié la entrega de la  Iniciativa de 
Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Quintana Roo en el Vestíbulo del H. Congreso del 
Estado. 
 
INFORMDE DE ACTIVIDADES DEL ITAIPQROO 
 
El 29 de abril del 2015, en el H. Congreso del Estado recibimos 
de manos del Consejero Presidente Orlando Espinosa el 
Informe Anual de Actividades del ITAIPQROO. 
 
COLECTA NACIONAL 2015  CRUZ ROJA  
 
El 21 de mayo de 2015, las diputadas y diputados de la XIV 
Legislatura nos unimos a la Colecta Nacional 2015 de la Cruz 
Roja Mexicana. 
 
FIRMA DE CONVENIO DE CONCERTACIÓN SOBRE LA 
ERRADICACIÓN EL TRABAJO INFANTIL 
 
El 26 de mayo del 2015, en representación de la XIV 
Legislatura participé en la Firma de Convenio de Concertación 
sobre la Erradicación del Trabajo Infantil. 
El Convenio estuvo encabezado por la Primera Dama del 
Estado, Sra. Mariana Zorrilla de Borge. 
 
AGRADECIMIENTOS 
 
Ser Presidenta de la Mesa Directiva ha sido una práctica 
enriquecedora que ha incrementado mi experiencia 
parlamentaria, mejorando mi percepción de la importancia de 
nuestro trabajo como representantes populares y la 
trascendencia de las labores que realiza cada uno de los líderes 
encargados de las diferentes áreas que hacen posible que el 
Congreso del Estado de Quintana Roo, sea un poder de 
Estado, con excelentes resultados legislativos a nivel nacional. 
 
Quiero agradecerte a ti Presidente Dip. Pedro José Flota 
Alcocer y a mis compañeros Diputados, ya que sin ustedes y su 
valioso respaldo este mes y medio que presidí la mesa directiva 
no pudo haber sido tan satisfactorio. 
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Extiendo mi más sincero agradecimiento a la Licenciada Lilian 
Melissa Verduzco Flores, Oficial Mayor, por llevar la 
coordinación de todas las direcciones en el trabajo legislativo, 
pero en especial por las facilidades que me brindó para que el 
Quinto Parlamento Infantil haya sido un éxito. 
 
Como es bien sabido por todos nosotros contamos con 
hombres y mujeres que aportaron su granito de arena en el 
caminar de la creación de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo, entre ellos 
el Licenciado Benjamín Trinidad Vaca González, Director de 
Control del Proceso Legislativo y la Licenciada Pamela Sánchez 
Guillermo, Jefa de Departamento de Control, Verificación y 
Publicación de Documentos Legislativos, mi agradecimiento y 
respeto por su trabajo profesional y por dar certeza al proceso 
legislativo. 
 
Quiero reconocer el trabajo de la Licenciada Lilia Mendoza 
González, Directora de Administración y de los Licenciados 
Edwin Alejandro Rivera Romero y Jorge Herrera Aguilar, 
Director del Instituto de Investigaciones Legislativas y Director 
de Apoyo Jurídico, respectivamente, junto con sus equipos de 
trabajo, quienes con todo el corazón nos dieron a los diputados 
su apoyo, respaldo y que con sus actividades hicieron que el 
Quinto Parlamento Infantil fuera muy exitoso. 
 
Gracias a mi Asesor el Licenciado Manuel Cime Colli, quien es 
la persona que está al pendiente de la elaboración y 
seguimiento de mis iniciativas, procurando fortalecer los 
trabajos de la Comisión que presido. 
 
Gracias a toda la sociedad civil y a nuestros amigos de los 
medios de comunicación por difundir las acciones e iniciativas 
que se realizaron durante este Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Muchas Gracias. 
 
(Al término de su intervención). 
 
Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto es un receso para la elaboración del acta de 

la presente sesión. 
 
PRESIDENTA:  Se declara un receso. 

 
(RECESO). 
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PRESIDENTA:  Se reanuda la sesión, Diputado Secretario, continué con el 

desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el siguiente punto del orden del 

día es la lectura del acta de la presente sesión; para su 
aprobación, en su caso. 

 
(Lee Secretario) 

 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 31 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
MAYO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 28 días del mes de mayo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, se dio inicio a la sesión con 
el siguiente orden del día:--------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el Estado de Morelos mediante el cual exhorta a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a asignar 
recursos suficientes para la regularización laboral de los 
maestros  del Programa Piloto de Inglés y del Programa 
Nacional de Inglés en el Estado, en el Ejercicio Fiscal 2014; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo informa a la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión acerca de 
las acciones legislativas impulsadas con motivo de la 
armonización del marco normativo estatal con la Ley General 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
las actividades y acciones legislativas que se llevarán a cabo en 
Conmemoración del Ducentésimo Quincuagésimo Aniversario 
del Natalicio y el Bicentenario del Sacrificio del Generalísimo 
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José María Morelos y Pavón; para su aprobación, en su caso.--- 
7.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo solicita a las Delegaciones en 
Quintana Roo de la Procuraduría Federal del Consumidor, y de 
la Secretaría de Economía del Gobierno Federal que procedan 
a verificar la correcta implantación y funcionamiento de los 
programas informáticos y sistemas electrónicos que controlan el 
funcionamiento de los sistemas para mediación y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos en las gasolineras del 
Estado de Quintana Roo, en concordancia con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SCFI-2011, instrumentos de Mediación-
Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos- especificaciones, métodos de prueba y 
de verificación y la Norma Oficial Mexicana NOM-185-SCFI-
2012, programas informáticos y sistemas electrónicos que 
controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y 
despacho de gasolinas y otros combustibles líquidos-
especificaciones, métodos de prueba y de verificación; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
8.- Lectura del Punto de Acuerdo de obvia y urgente resolución 
mediante el cual la Gran Comisión pone a consideración de la 
H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo la integración de la Comisión transitoria de investigación 
denominada “Comisión especial y temporal para la atención de 
la petición efectuada por el C. Mario Ernesto Villanueva 
Madrid”; para su aprobación en su caso.-------------------------------  
9.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el Artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
10.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el cual se 
declara Patrimonio Cultural Tangible del Estado a la Maqueta 
de Payo Obispo, ubicada en la Ciudad de Chetumal, Capital del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.------- 
11.- Elección de la Diputación Permanente del Segundo Período 
de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.---------- 
12.- Intervención de la Diputada Judith Rodríguez Villanueva, 
Presidenta de la Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del 
Congreso del Estado con motivo del Primer Aniversario 
Luctuoso del Artista Plástico Elio Carmichael.------------------------- 
13.- Informe de la Ciudadana Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
14.- Receso.--------------------------------------------------------------------- 
15.- Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
16.- Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.------------------------------ 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
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de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
20 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia de las Diputadas María 
Trinidad García Arguelles y Freyda Marybel Villegas Canché, y 
del Diputado Martín de la Cruz Gómez, por tareas inherentes a 
su cargo; así como de la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, por motivos de salud.-------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 31, siendo las 12:03 horas del día  
28 de mayo de 2015.-------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 26 de 
mayo de 2015; para su aprobación, en su caso.------------------ 
Por lo que el Diputado José Luis Ross Chalé, solicitó y se le 
concedió el uso de la palabra, para proponer la dispensa de la 
lectura del acta presentada, en virtud de haberse enviado con 
anterioridad a los correos de los Diputados.---------------------------  
Posteriormente, la Diputada Presidenta instruyó se sometiera a 
votación la propuesta de dispensar la lectura del acta 
presentada, por lo que el Diputado Secretario lo sometió a 
votación, informando que la propuesta de dispensa de la lectura 
había sido aprobada por unanimidad.----------------------------------- 
Acto seguido, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad; en consecuencia, la Diputada 
Presidenta declaró aprobada el acta presentada.-------------------- 
4.  Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura al Acuerdo por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, determina sin 
materia el acuerdo enviado por el Estado de Morelos 
mediante el cual exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, a asignar recursos suficientes para 
la regularización laboral de los maestros  del Programa 
Piloto de Inglés y del Programa Nacional de Inglés en el 
Estado, en el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en 
su caso; mismo que sin observaciones se sometió a votación, 
siendo aprobado por unanimidad, por lo  que se remitió para su 
debido trámite.----------------------------------------------------------------- 
5. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo informa a la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión acerca de las 
acciones legislativas impulsadas con motivo de la 
armonización del marco normativo estatal con la Ley 
General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; para su aprobación, en su caso; 
inmediatamente la Diputada Presidenta de conformidad con el 
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Artículo 22 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, hizo uso de la tribuna 
para dar lectura al mismo.--------------------------------------------------- 
Al término de la lectura se puso a consideración del Pleno el 
Acuerdo presentado el cual no registró debate alguno por ello 
se sometió a votación resultando aprobado por unanimidad, en 
consecuencia la Presidencia lo declaró aprobado y lo remitió 
para su trámite respectivo; inmediatamente, saludó a la Señora 
Guadalupe Villanueva Enríquez, a su esposo Raúl Nava 
Velázquez y a sus hijos que se encontraban presentes, así 
como amigos y compañeros del Artista Plástico Vital Jesús 
Carmichael Jiménez (Elio Carmichael), de igual forma saludó al 
Profesor Abraham Martínez Ross, Manuel Villanueva Enríquez, 
Augusto Ferrat y su familia, por su presencia.------------------------- 
6. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, las actividades y acciones legislativas que se 
llevarán a cabo en Conmemoración del Ducentésimo 
Quincuagésimo Aniversario del Natalicio y el Bicentenario 
del Sacrificio del Generalísimo José María Morelos y 
Pavón; para su aprobación, en su caso; a cargo del Diputado 
Secretario.----------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se puso a consideración del Pleno el Acuerdo 
presentado, mismo que sin ninguna observación, se sometió a 
votación resultando aprobado por unanimidad, declarándose 
aprobado y remitiéndose para su debido trámite.--------------------- 
7. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura al Acuerdo mediante el cual la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo solicita a las Delegaciones en 
Quintana Roo de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 
de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal que 
procedan a verificar la correcta implantación y 
funcionamiento de los programas informáticos y sistemas 
electrónicos que controlan el funcionamiento de los 
sistemas para mediación y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos en las gasolineras del Estado de 
Quintana Roo, en concordancia con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SCFI-2011, instrumentos de Mediación-
Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos- especificaciones, métodos de 
prueba y de verificación y la Norma Oficial Mexicana NOM-
185-SCFI-2012, programas informáticos y sistemas 
electrónicos que controlan el funcionamiento de los 
sistemas para medición y despacho de gasolinas y otros 
combustibles líquidos-especificaciones, métodos de 
prueba y de verificación; para su aprobación, en su caso; 
inmediatamente, el Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, 
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solicitó y se le concedió el uso de la palabra para dar lectura al 
documento.---------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Presidencia puso a consideración del Pleno el 
Acuerdo presentado, por ello el Diputado Hernán Villatoro 
Barrios, solicitó y se le concedió el uso de la palabra para 
emitir su argumentos a favor del Acuerdo presentado.-------------- 
No habiendo más observaciones se sometió a votación el 
Acuerdo presentado, resultando aprobado por unanimidad; en 
consecuencia la Presidencia lo remitió para su trámite 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
8. Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Punto de Acuerdo de obvia y urgente resolución mediante 
el cual la Gran Comisión pone a consideración de la H. XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo la 
integración de la Comisión transitoria de investigación 
denominada “Comisión especial y temporal para la 
atención de la petición efectuada por el C. Mario Ernesto 
Villanueva Madrid”; para su aprobación en su caso; por lo 
que procedió a la lectura del mismo.-------------------------------------  
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta señaló que toda 
vez que el Acuerdo presentado había sido fundamentado en el 
Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo; instruyó al Diputado Secretario sometiera a votación 
si era de obvia y urgente resolución el mismo; por lo que el 
Diputado Secretario solicitó a los Diputados emitir su voto en la 
forma acostumbrada, resultando aprobada la propuesta  de 
obvia y urgente resolución, por unanimidad; en tal virtud se 
puso a consideración del Pleno el Acuerdo presentado, el cual 
sin observaciones se sometió a votación, siendo aprobado por 
unanimidad; por lo que se remitió para su trámite 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
9. Dando continuidad al orden del día, correspondió la lectura 
del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 23 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso; a cargo del Diputado Secretario.----------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Presidenta puso a consideración del 
Pleno el Dictamen presentado, y al no haber observaciones se 
procedió a la votación, informando el Diputado Secretario la 
aprobación por unanimidad, en ese tenor se declaró aprobado, 
por lo que la Diputada Presidenta remitió para su trámite 
correspondiente de conformidad con el Artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.------------------------------------------------------------------------------- 
10. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el cual se 
declara Patrimonio Cultural Tangible del Estado a la 
Maqueta de Payo Obispo, ubicada en la Ciudad de 
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Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; para ello, la Diputada Irazú Marisol 
Sarabia May, solicitó y se le concedió el uso de la palabra para 
darle lectura, asimismo agradeció el apoyo a la iniciativa.--------- 
Al término, de la lectura, la Diputada Presidenta puso a 
consideración del Pleno el Dictamen presentado, el cual sin 
observaciones se procedió a la votación, informando el 
Diputado Secretario la aprobación por unanimidad, en ese tenor 
se declaró aprobado, emitiéndose el decreto correspondiente.--- 
11. Como siguiente punto del orden del día correspondió la  
Elección de la Diputación Permanente del Segundo Período 
de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional; 
siendo aprobada por unanimidad quedando de la siguiente 
manera: Como Presidente el Diputado Pedro José Flota 
Alcocer, como Secretario el Diputado Emilio Jiménez 
Ancona, como Secretaria la Diputada Maritza Aracelly 
Medina Díaz, y como integrantes los Diputados Juan 
Manuel Herrera, Judith Rodríguez Villanueva, Juan Carlos 
Huchín Serralta y Perla Cecilia Tun Pech; inmediatamente la 
Diputada Presidenta declaró aprobada la elección realizada; 
informando que entrarían en funciones al término de la presente 
sesión.----------------------------------------------------------------------------  
12. Como punto doce del orden del día correspondió la 
Intervención de la Diputada Judith Rodríguez Villanueva, 
Presidenta de la Comisión de Cultura de la XIV Legislatura 
del Congreso del Estado con motivo del Primer Aniversario 
Luctuoso del Artista Plástico Elio Carmichael; para lo cual 
se le concedió el uso de la voz antes de su intervención invitó a 
los presentes para asistan a la develación del auto retrato del 
artista plástico Elio Carmichael, posteriormente emitió su 
postura.-------------------------------------------------------------------------- 
13. Se continuó con el siguiente punto del orden del día siendo 
éste el Informe de la Ciudadana Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, Presidenta de la Mesa Directiva de la XIV 
Legislatura.-------------------------------------------------------------------- 
14. Como siguiente punto del orden del día correspondió un 
receso para la elaboración del acta.-------------------------------------- 
15. Acto seguido, la Diputada Presidenta declaró un receso, 
para la elaboración del acta de la presente sesión.------------------ 
16. Al reanudarse la sesión, el Diputado Secretario dio lectura 
al acta de la presente sesión.-------------------------------------------- 
Enseguida la Diputada Presidenta puso a consideración el acta 
presentada, la cual sin observaciones fue sometida a votación 
siendo aprobada por unanimidad, en consecuencia se declaró 
aprobada el acta presentada.---------------------------------------------- 
17. Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la Clausura 
del Segundo Período  Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional.---------------------------------------
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Acto seguido, la Diputada Presidenta invitó a todos los 
presentes a ponerse de pie, para declarar Clausurado el 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional; siendo las 13:53 horas del día 28 de 
mayo de 2015. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. SUSANA 
HURTADO VALLEJO. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta legislatura el acta de la presente 

sesión. 
 

¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
SECRETARIO:  Toda vez Presidenta que después de la lectura del acta, el 

siguiente punto sería ya la clausura, procedo a someter a 
votación la presente acta sírvanse los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria de la 

presente sesión, ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria de la presente sesión. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día corresponde a la Clausura 

del Segundo Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausura el Segundo Período Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, siendo las 13:53 horas del día 28 mayo 
de 2015. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 

 


